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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
( Orden de 17 ele aibn>l de 1944 por la que se dispone ¡pase

a p res ta r sus servic-os en comisión a la Fiscalía S u
perior de T asas don Félix Vázquez de Sola.—P ág i
n a  3*131.

O tra  de 18 de a-bril de 1944 por la que Se confirm a a 
' don E duardo Delgado López cn la comisión que le íué  

conferida en la Fiscalía Superior de T asas.—Pági
n a  3131.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 2(1 de abril de 1944 por la que se convoca con

curso p a ra  proveer, en  turno  de elección, u n a  plaza de
Jefe de Seoción, en tre  funcionarios deü Cuerpo Técni
co Aum nistru iivo  de este D epartam en to .— Fág. 3H31.

M INISTERIO DEL EJERCITO 
Pénsiones (Personal civ il).—Orden <L- 17 de febrero de 

1&44 por la que se declara con derecho a  pensión a 
don O restes Emdériz G arcía y o tro s .--P ág in as  313U 
a  3146.

M INISTERIO DE JU STICIA  
Ordenes de 16 de abría de 1&44 porcias que se promueve 

a  la categoría de Abogo do Fiscal de térm ino a  los Abo- 
• gados de ascenso que se c itan .—P áginas 3*143 y 6'147. 

O tras de 20 de abril de 1S44 por las que se prom ueve 
a  la categoría de Juez de P rim era In s tan c ia  de tér
m ino a los <le categoría de ascenso que se ind ican .— 
P ág inas 3147 y 3148.

O tras  de 20 de abril de 1944 por las  que se promueve a  
la categoría de Juez de Prim era In s tan c ia  e In s tru c 
ción die ascenso a  los de en trad a  que se m encionan.— 
P ág ina  3Ú48.

M IN ISTERIO  D E INDUSTRIA Y COMERCIO 
O rden de 31 de -m arzo de 1944 ¡para q a r  cum pli

m iento  á  ]p dispuesto en los ap artados 5.° y 6.° de l a ' 
O rden de la Presidencia de1 Gobierno de 12 dé m ayó 
de 1942 sobre m inera les de estaño .—Págs. 3148 y ©149.

Orden de 17 de abril de 1944 por la  que se conced. licencia 
po»r tres meses, pa ra  apuntos particulares, al Ingeniero 
tercero dei Cuerpo de Ingenieros Industríale^ don F er
nando Carbonell y de L eón .--P ágina 3149.

O tra  de 18 de ab ril ¿e 1944 .por la que se destina '-a  
Dirección Generad de Pesca M arítim a al ingeniero in 
dustriad de la Subsecretaría de M arina M ercante don 
R am ón Fernández M arqués.-- Pág ina 3149.

M INISTERIO D E  AGRICULTURA 
v Orden de 18 de marzo de 1944 por la que se conceden 

. condecoraciones de la O rden Civil del Méri/to Agrícola 
a los señores que se m encionan.—Páginas 314,9 y S'lóO. 

O tra  de 14 de abril de 1944' por tía que se concede 'un 
m es de licencia, por enferm edad, con sueódlo entero, 
ai Auxiliar de segunfir clase del 'Cuerpo de ,Adminis
tración Oivii de este D epartam ento don Jesús Agacino 
Alunas.—Página 3150.

O tra  de 17 de abril de 1944 por la que se jub ila  vo
lun ta riam en te  al Jef.- de Negociado de p rim era clase 
del Cuerpo Técnico de Adm nisiración Civil de este 
M inisterio, con destino en la Je fa tu ra  Agronómica d¿ 
Lérida don Vicente Vrves M oreso.—P ág ina 3150.

M IN ISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL 
Ord^n de 31 d!e m arzo de 1*944 por la que se au toriza 

a la Excma. D iputación Provincial de Huelva ,pana 
c rear en  esta cap ita l un C entro de enseñanza m¿¿r- 
can til de tipo ek m e n ta l.—P ágina 3150.

ADM INISTRACION CENTRAL 
pOBERN ACION.—Dirección G eneral de Correos y Tele

com unicación (Correos. — ^Sección- cu a rta .—Negociado 
de Centros y E nlaces).—Anunciando subasta  de contra- x 
ta  de la conducción del correo en tre ua Oficina d^i R am o 
en Navalm oral de la M ata y su estación féruéa.—P á
ginas 8150 y 315il.

A nunciando S ubasta  de co n tra ta , con carác ter urgente, 
de la  conducción del carreo, a caballo, en tre  las ofici
nas del Ram o en Los Lóanos y G a ra fia  .(Tenerife).— 
P ág .na  3.131.
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Ainunctendo subasta ele contrata de la conducción del 
correo entre la oficina del Ramo en Ffix (Tarragona) 
y su estación férrea.—Página 3151.

Anunciando subasta de contrata de la conducción del co
rreo entre ias Oficinas del Ramo ' en Mdn't: molín y 
Fuente de Cantos.—Página 3151.

JUSTICIA.— Dirección General de Justicia,—Convocan
do concurso para la provisión d*e dos plazas de Secre
tarios de Sala del Tribunal Supremo.—Página 3H51. 

Jübcaiafón del Cuerpo de Secretarios d : Juzgaclos Mu- 
' nic pales cerrado en 31 de diciembre de 1943, publica- 

•do do conformidad con lo dispuesto en el articulo 12
• del Decreto de 31 de enero de 1943.—Ciase B) Secíe- 

tarios óe Juzgados Municiipales de capitales de pro
vincias, excepto Madrid y Barcelona, y de poblacio
nes de censo superior a 30,000 habitantes.—Páginas 
3152 y »153.

.JHAdENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas,—Continuación al anuncio de extravio de los 
CUipones die te Deuda Pública, ele las emisiones y ven
cimientos que se mencionan. (8.* retec:en.-Publicadas

• las anteriores en e¿ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
números 106 a 112).—Páginas 3*154 y 3155.

INDUSTRIA Y COMERCIO.— Dirección General de In
dustria.—Resolución de expedientes de las Entidades 
industriales qur se citan.—Págnas 8*.156 a 3157.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica. (Escuela Profesional de 
Comercio de León).— Anur.c ando•• concurso, entre Pro
fesores Mercantiles, para la pío visión de la pCaza que 
se indica.—Págnia 3157.

OBRAS PUBLICAS. — Subsecretaría.--Movimiento del 
. personal del Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxi
liar de este Departamento, ocurrido dmvnte el piimer 
trimestre dé 1944.—Pag.ñas 3158 y 3159.

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de 
'Obras Hidráulicas).—Anunciando subasta de las obras

' d¿ conduce ón cíe aguas pava abastecimiento de Nava- 
lón (Cuenca).—Página 3160.

Acordan-do la caducidad de la concesión otorgada a don 
Feliciano García Martín para aprovechar aguas del 
río Tonnes, en término de Sardón de Ius Frailes (Sa
lamanca).— Página 3160.

ANEXO UNICO,—Anuncios oficiaos, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 1609 a 1624.
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 17 de abril de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar 
s us servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas do n  Felix 
Vázquez de Sola. 

Exomos. Sres.: A propuesta del
limo. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas y con anegio a lo depuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo TI del Regiamente 'provisio
nal alelado para su aplcación y 
apiolado por Orden de 11 de octu
bre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
deponer que don Félix Vázquez de 
Sokv( Juez de Primera Instancia, Ma. 
gisirado del Tribunal Central de Tra
bajo, pase d prestar sús servicios, en 
comisión, a ia Fiscalía Superior de 
Tasas, continuando percibiendo sus 
haberes en la lo mía que ha venido 
haciéndolo hasta la fecha.

Lo qu-e digo a VV. EE. para su co- 
hoc miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1944.— 

P, p ., el Subsecretario, Luis Carrero.

Ex conos. Srcs. ...

OR DEN 18 de abril de 1944 por  
la que se confirma a don Eduardo 
Delgado López en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas.

Exornos. Sres.; A pro-puesta del 
Exorno. Sr. Fiscal Superior de Ta
sas y con «arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 ae septiembre de 1949, 

'artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su api cación y 
aprobado per Orden de l'l de octu
bre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conñrmar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden Crcular’ de fe
cha 18 de • octubre de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 294) en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Eduardo Delgado Ló
pez, Alférez Provisional de infante
ría, recientemente destinado con idén
tico empleo ai Reg miento de Artille
ría núm. 4, de guarnición en Ceuta, 
según Orden de 30 de marzo del .pre

sente a ñ o  («D. O.» núm. 77). conti
nuando percibiendo sus haberes en 
la forma que ha venido haciéndolo 
hasta la fecha.

Lo (que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Mactrid, 18 do abril de 1944.— 

P. D., ei Subsecretario, Luis Carrero.

Ex canos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 21 de abril de 1944 por 
la que se convoca concurso para 
proveer, en turno de elección, una 
plaza de Jefe de Sección, entre fun
c ionarios del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Departamento. 

Fino. Sr.: Dispuesto por Orden de 
este Ministerio, fecha 20 de febrero 
do 1941, que se provean en turno de 
elección los .destinos clarificados como 
tales por el Decreto de 2 de noviembre 
dé 1940. entre los que la referida Or
den incluyó en su anexo l.°-l) las «Je
faturas de las distintas Seccones del 
Ministerio» y hallándose vacante la 
de la Sección 2 /  de la iD.rección Ge
neral qC. Administración Local, por 
jubilación del titular de la miaña, 
don Manuei Salvadores de Blas,

Este M nisterio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso 
la provisión de dicha plaza, con.arre
glo a las siguientes 'bases:

Primera.--Podrán conrcurrVr al mis
mo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico Administrativo de es
te Departamento, con categoría mí
nima de Jefe de Administración Civil.

Segunda.— Las solio tudes deberán 
formularse con relación de méritos y 
circunstancias personales, justifica
das, que s<n*án apreciados libremente 
por e s t e  Departamento, debendo 
acompañar a i:as mismas informe dé 
ios Jefes inmediatos refpéotivos, ha
ciendo constar la competencia, labo
ríos oad, asiduidad en el cargo y com
portamiento.

Tercera.—El plazo para eu presenta, 
ción sérá de quince días naturales, 
contados desde la publicación en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente Orden.

Coarta.—Una vez ingresada en e&te 
Ministerio ’ la instancia solicitando to
mar parte en el concurso, no podrá 
el interesado hacer renuncia de sus 
pretensiones y vendrá obligado a ace^L 
tar la vacante, si le fuese adjudicada  ̂

Lo d'teo a V. I. para su conocmien. 
to y efectos.

Dios tguárde a V. X. muchos años.
Madrid, 21 de abril ¿e 1944, — 

P. D .? Pedro F. Valladares.

limo, Sr. Jefe de >a Sección Central 
de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 17 de febrero de 1944 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Orestes Endériz García  
y  otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
Lcha a Ia Dirección General de la 
.Deuda y Clases Pasivas 10 siguiente:
. «Éste Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de. 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1,
anexo) y Decreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha decía, 
rado con • derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación, 
que empieza con do«n Ore>tes Endé
riz García y termina cón doña Bal- 
domera Navas Fernández, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela
ción mientras conserven la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden del Eterno, fír, Ge
neral Presidente tengo el honor de 
participar a V. E. para ¿u conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1944.—El 

General,Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ^
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R E L A C I O

 NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo  o 
Unidad a qu e  per

tenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. O reste  Endériz García ___
D .a Aurea García Cortázar ...............

D. Teodoro Gañán Rangul ..............
D.h Isabel Sánchez Rubio .................

D. Pedro Cunill Pujol .................
D.a Raimunda Costa Mora ................

D. B<-nito Faligám Alonso ..............
D.A María de Lera Alvarez .................

D. Jerónimo Es'quillor Mórellón

D. José Cuadra Güil .........................
13.a Teresa Ay ala Val verde ..............

D. Francisco Frade- Flores .....%.....»L 
D-.u María Fernández Corres ..............

E>. Bienvenido Góm:z Cerballar ;... 
£>.a María Luisa Moya Gómez ..........

D. Ricardo Borrajo1 Menor
D.a Ramona López ......... ......................

D. José F:ijóo Rodríguez ........... •.....
D.* Delíina Rodríguez Alvarez .........

D. Migusl González Retam ar ........
D.* Manuela Olivas Gómez ...............

D. Perfecto Cart<a Canto ..............
D .a Perfecta Goyanes Pérez ..............

D. Luis García Higuera ................ ...
D .a María Quirós Rodríguez ..............

D. Marcelino Alvarez Muñiz ....... .
D.5 Benjamina Menéndez .García ...

D. Francisco Castany Puj ol ................ ,
D.a Teresa Amabrich Garriga ...........

D. Manuel Mulet. Ortells ................ .
D.4 María G rac ia ' Seglar Pérez ......

O. Manuel Camas Pizarro ..........
D .a Carmen Gaspar Vidad ...............

D. Juan  Gómez. Fernández ............. ,
D.* Remedios Páez Velaico .............

D. Juan Cabanillas Castaño
JD,* María Antonia Castaño Collado. ■

D. Santiago Fernández González, 
Albina Morón González ...........

* Padres ......

Idem ..........

ídem  .........

Idem  ..........

' Padre .........

Padres

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..... 1...

Idem ’ .........

Idem ...... ...

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

ídem

Idem ;......... •

Regulares Ceuta...« 

Infantería 7 

Infantería 20.1.-......'

F. E. T. León,..'...á 

Carros 2.....;...:.....

Infantería 2J..........

Infantería 2 7 : 1 . ; i 

Infantería 28.........:

infantería 29'.;....

Guardia Civil..'.....’

F. E T .........

Regulares 2..:..!.....

Guardia Civil........

Cazadores 1.’..... .... i

F. Verdes

Carros 2 . . . . . . . ...........'

Infantería 3..........

Cazadores 3.....

Irifahtería 3.1..u;,.. 

Montaña 5..1.V.......

Alférez D José Endériz García ....... .

Alférez D. Francisco Gañán Sánchez

Sargento D. Pedit) Cunill Costa .............. . . . . . .

Sargento D. Pedro Falagán de Lera ....i.v.ó..

Cubo Juan Esquilor Sánchez . . . ;...........................

Cabo José Cuadra Aya la ....................................

Cabo César Frade Fernández .............................

Cabo Sofio Gómez Moya ........ . '.......

Cabo Antón'o- Borra jo López ............... ...................

Cabo Manuel Feijóo Rodríguez ............. ....... „•

Cabo/Miguel Gonzáhz Olivas ..........  . . .  . . . . . . . .

Cabo Antonio Cartea Goyanes

Cabo Luis García Q u iró s .......................................... . ..

Soldado Luis Alvarez Meñénaez <t

Cabo José Castany ‘ Amábrich ...............

Soldado Francisco Mulet Seclar ...........................*
f

Soldado M guel Camas Gaspar ............. . . . . . . . . .

y
Soldado Juan Gómez P á e z ......................... •

Soldado Miguel Cabanillas Castaño ...t.i,. 

Soleado Tcribio Fernández' '{Morón , * .  .
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Q U E  S E  C I T A  

Pensión 
anual que se 
lu; ..concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembi-p de 

1942

Pesetee i

Leyes o reglamentos 

que se lee aplica

f e c h a
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
ia provincia 
en que se le§ 
consigna el 

pago 
<2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
pn

ee

lé
peselas Dia Mes Año

Pueblo Provincia

: 4.000,00 

4.000,00

3.500.00

2.160.00

705.50 ■

795.50

795.50

795.50

795.50 

3.565.00

795.50 

1.660.00.

: 6.565,00

693.50

795.50

693.50

693.50

693.50

696.50

693.50

' 5.000,00 

5.000.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00

2.160,00

2.160,00

2.160,00 .

2.160,00

2.160,00

3.930.00 .

796.50

2.160.00

795.50

793.50

795.50 

795,50'

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley1 
de 6 de novierrn 
br.e de 1942 («D ia
rio Oficial» 264).

*

1 enero 1942

3 septbre. 1936 

6 lebrero 1938 

8 febrero 1938

27 agosto 1937 

17 junio 1937

24 agosto 1938

28 enero 1939 

11 marzo 1937

, 18 octubre. 1936
i

27 marzo 1938

4 enero 1940

2 octubre 1936 

17 septbre. 1938

1 febrero 1939 

20 mayo 1938

25 agosto 1938

5 septbre. 1938 

> 2 c i agosto 1938 

25 julio ’ 1937

Logroño
i

Badajoz ......

Barcelona ...

León ...........

Zaragoza .... 

Barcelona ...

Oviedo ........

Avila ..........

Orense .... ,,

Idem  ..........

Badajoz ,...

Lugo ...... .

Toledo ....;..

Oviedo ....

Gerona 

Castellón ....

Sevilla 

Málaga ......

Badajoz ,,,

León ..........
\

v J

Calahorra .......... .

V. de los Barros....

La Pobla ...............

Villamontán .........

Tarrasa .................

Reguera del Cabo. 

Lanzahita ........^

San Ciprián de V.

Nogueiro .............

Guareña ...............

Acedre ........... ........

Illescas........ .

Ogassa ............. .....

V. de los infantes. 

Coronil ................

| Hornachos ........t ,.

j i ja  Bañeza ...¡rj.,-,..

Logroño .....

Badajoz ......

Barcelona ...

León ...........

Zaragoza .... 

Barcelona ...

Asturias .....

Avila .........

Orense .......

/
Idem ...........

Badajoz .....

Lugo ...........

Toledo ..-..tí. 

Asturias ..... 

Gerona r¡.... 

Castellón ....

Sevilla .......

Málaga ......

Badajoz ......

León .mmmít;

3

é

3

5 

9

6

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

«►

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que  per
tenecían los cau

santes
CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D . M odesto O liva G arcía ................
D .a C arm en T orres G a rcía  . . . . . . . . . . . .

D . F lorencio S u árez H ern án d ez .. .  
D .u F rancisca  S uárez San  ton a ........

D . Pedro Ar.ranz R oa ................. .........

P adres » 'in fa n tería  6 Soldado P .d r o  Oliva T orres ......................................

Idem  ........ C azadores 7 .............. Soldado Niculás Suárez Suárez ................................

Idem Idem SoldoUo Enriooe Arranz Palom-no
D .* M artin a  P alom ino D om ínguez ... 

D . Jósé Loiireiro Y á ñ e z  ....................... A m etralladoras 7 .. 

Infan tería 17............

Soldado D aniel Loureu’o  Ferreiro .............. . ............ .

Soi'duao Pedro H ualde ^astiri ................... . . . . . . . . . .

D .a G en oveva Fórreiro C astro  .............

Idem  .............D . M artín  H ualde E chevarría ...........
D p  Josefa A n to n ia  La-.tiri U soz .. . .

D . N icolás Cebolleda Seb astián  . . . .  
D .a M aría S im ón  B ertrán  .....................

D . M ariano G órriz Rubio ...... ; ..........
D .a Josefa F errer M artín ez ..........

D  Lorenzo C am pi Buil ........................

Idem  ............. In fan tería  1 8 ... . . . . . . Soldado José Cebolleda S im ón  . .. . . . . . . . . .

Idem  .............
?

Idem  . . . . Soldado M ariano G ó rriz  Ferrer ................................

Idem  ............. In fan tería  £ 0 ........ :. Sollado G erm á n  C am pi P iu vo  ........... .......................D ja M a ría  Pueyo Ja v.si re ....................

D . José M aría  A uzm endi U rresta- 
razu .................................. •........................ Soldado F élix A u zm en di Bai and arán

D .;t M an u ela  A n to n ia  B aran diarán  
Ayerbe .........................................................

D . José Aldasoro Beguiristain  ........

Idem  ..............

Idem  . . . . . . . . .

In fan tería  23 .............

Idem  ........ ................ Soldado B artolom é Aldusoro c a m b r a  ...................

Soldado Julio A p e n e  Jim énez ..................................

33.a JLiana C a m b ia  R.uiz ............. .

D . T om ás Aperte Sola .........................
D .a Juliana- J im énez M a rtín , z , ,

D . Felipe Corredera Pérez ...................
I> .a V a len tin a  B las v B las .......................

D . Ave! i no* Alonso G óm ez ......................
D .n E speranza Vázquez C a m p o 3 .........

D . Benito Sojo  S-erra ................................
D p  Victoria M artín  G arcía .............

D . F loren tino H ernáez M urillo  ........

Idem  «• •«* In fan tería  24

Idem  $ In fan tería  25 .. . .  < Soldado Florencio Corredera B las .................... .

Trtem Infan tería 2 6 . / . ...... , Soldado B en ign o A lonso V ázquez ........................

■ íd em  ........... . In fan tería  2 7 .;...... .. Soletado F rancisco Sojo. M a rtín  ...............................

Sold ad o F rancisco H ern áez B lázquez ....................Idem  .............. Id em  ........... ................
D . :i A urea B lázquez G il ...........................

/

D . , E lias Cuéllar O rtiz ........... ................
D .a A n a G uerrero A lvarado ....................

D  . Francisco M u ía s V elasco ..............

1.

Idem  ............ Infantería 28..... ...,

Idem ....................... ,

Soldado José Cuélla.r G uerrero ...................... ............

Idem  . . . . .......

•

Soldado Aríst des Minias M én d ez ..........................
D  a A urelia M én d ez G on zález ..........

D . Luis M artínez- G allard o  ...................
D .a M aría  E ncarnación  Lizarán G a_  

llardp ..........................................................

D . M anuel N ova A rea ................................

Idem  . . . . . . . . . Idem  ......... Soldado Luis Martínez Lizarán ...............

Idem  . . . . . . In fa n te r ía  2 9 ........... Soldadó Manue’ Novo Martínez . ¿.......
D .a P iedad M artínez Alonso ..............

N
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 
 que se les aplica

FECHA
 en q u e  debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 795.50 7 enero 1939 Sevilla ' ..... Tornares ................. Sevilla ,, ...

693,50 790,50 6 abril 1938 Las palmas.. Vallesco .................A Las palmas..

693,50 — 1 agos-to 1938 Burgo* ... Puentecén ...... ...... Purgo*

693,50 705,50 11' agosto 1938 Lugo ............ Santo Tomé ......... |Lugo ............

693,50 793,50 • 7 septbre. 1937 Navarra ..... Elizondo ................  ¡ Navarra .....

693,50 795,50 • 16 se-ptbre. 1937 Zaragoza Zaragoza .............. Zaragoza .....

693,50 795,50 - 4 enero 1938 Teruel Celia ...... ........ ...... Teruel

693,50 795,50 - 16 julio 1937 Huesca ....... • Javierre .............. Huesca ........

693,50 795,50
Estatuto de Clases 

Pasivas del Esta
do de 22, de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem- 

. bre de 19 4 2 
(«D. O .» niime. 
ro 264).

3 enero 1938 Guipúzcoa .. Ataún ..................... ‘ Guipúzcoa ..

693,50 705,50
6 enero 1933 •Navarra Aisasiu .......... . Navarra ‘

5

693,50
1

. 795,50
1

20 seplbre. 1938 
*

Idem .......... Riba forada .......... Idem .......... '

693,50 795,50 12 julio 1937 Avila ......... Muñico .......... . Avila ......

693,50 795,50 24 febrero 1937 Orense ....... Carballeda de Avila Orense ........

693,50 795,50 7 julio 1938
1
Cáce-res ... MacLriga.lejo ...... .. Cáceres ......

693,50 795,50 2 abril 1937 Idem ...... T-rrequemada , Idem ...........

693,50 796,50 26 enero 1939 Badajoz ...... P. del M arstre..... Badajoz

693,50
795,50 /

2 abril 1939 Salamanca , Villares de la Reina Salamanca .

. 693,50

795.50

795.50
18 novbrei 1938 Granada .... Loja .......... Granada ....

693,50 795,50 15 marzo 1937 P'ohtev-dra , Marín .................. Pontevedra .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Florencio B aranda Expósito .......
D a M aría H elguera C abada ...............

D. Francisco M aría Aristondó Aris-
.tondo ..................................................

D a C lara Aizpuru Idiázqut'Z ...............

D. M anuel Alvarez P in  .......................
D .a M aría Ju a n a  López Alvarez .......
D. Baldom cro ;Lijo Paz .......................
DA C arm en OUveira Bóo .......................
D. M anuel Rodríguez Rodríguez 
D a S egunda F ernández Gómez
D. Antonio Nova Vera .........................
DA M aría Rom ero M illán ..................
D. Francisco Concha Sanguino .......
DA M aría  G ranado  Holgado ...............

, D. Pedro C as?nova Lem a .. ...............
D .11 Dolores Calvo Novo .........................
D. M acario G aspar G asp ar ...............
D a N icolasa T obajas G aspar __ ____
D. Antonio B a m e to  B a m e to  ..........-.
DA M aría C astaño Sosa ..... !................
D. Pedro Godinos Casas ....... ;............
D.n f ra n c isc a  M arín  M ateos ........... ...
D. M anuel C alahorra S ancho ............
D a P ila r Laudo S alv ador............ .•......... '
D. Vicente -Blanco F ern ánd ez ..............

.D .tt Sofía B lanco C arona.........................
D. B las A rrieta C o rtab arría .......•....... .
Da  Isabel Gabilondo A rrie ta ............ .
D. M iguel E sarte  R em ondegui............
D a V icenta Sa^ardoy Eseverri............
D. Jo :é  G u erra  C u ñ a rro ....................
DA Consuelo Iglesias R ío ...................
D. M anuel Casais D ieste........... .......... :
DA E ncam ación  Rodríguez D ieste ,
D. Pau lino Casellas DarneS........
D a M aría Estela S o rs ..................... ' .......
D. M iguel G arrigós A bad........ .......... .
DA M arina Burgos Sc.rs..........................  }

D. Ju a n  Eguilar J á n a r iz ..................... , ,
DA F rancisca CabodevUla F lam ariq u e j

Padres .......

Idem  . . . . . . .

Idem  r.. 

Idem

Idem  ...........

Idem  ....... .

id rra  .........

Idem

Idem  ......r..

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  ...........
jIdem  ........... .

Idem  .........

Idem  ......i..

Idem  ........... i

Idem  ¡.üm.m.!

.In fan te ría  20 .........

Idem  ............

In fan te ría  30..... .

In fan te ría  31...........
Idem  ........................

In fan te ría  33...........

Idem  .......................J i

In fan te ría  35.........

In fan te ría - 52...........

In fa n te ría  58.........

in fa n te r ía  74.........

In fan te ría  17...t.;...
%

F. E. T. Aragón... 

F. E. T. Burgos... 

F . E. T.. Guiipúzcou 

F. E. T . L ácar....

F  E. T. Lugo........
9

F. E. T. C óruña... 

F. E. T. M oneerrat

F .E .T . M onte ju rra
.

F. E . T , N avarra .

i

Soldado Fidel B aran d a  H elguera ...... <................

Soldado José M aría A ristondo Aizpuru ......

Soldado Jesús Alvarez López .................. . .............

Soldado M anuel Lijo Oliiveira .............................
Soldado José Rodríguez F ernández  ............

Soldado José Noya (Romero ...................................

Soldado Lorenzo Concha G ran ad o  ....................
\

t • -Soldado Ju a n  Cusanova Calvo ........................ .

Soldlado B albíno G asp ar Tob.ijas .....................

Soldado E duardo R arneto  C astaño ............ .......

Sol-dado F rancisco  G odinos M arín  ....................

Cabo Joaqu ín  C alaho rra  Laudo .............................

F a lang ista  Isidoro C alah o rra  Laudo ............

F a lan g is ta  Gonzalo B lanco B lanco ........... ..

F a lang ista  E steban Joaqu ín  A rrie ta  G abilondo..

F a lan g is ta  Pío E sa rte  Sagardoy . ......... . ..............

F a lang ista  Luis G u erra  Iglesia^ ........................

F a lang ista  M anuel Casais R odríguez ................

F a lan g is ta  José Casellas E ste ta  ........................

F a lang is ta  Miguel G arrigós B urgos ....................

F alang ista  Rogelio Egu'lax Ctabo&¿ villa
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Pensión 
anual q ue se

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos

que se les aplica

 FECHA 
en q ue debe em-

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia, 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

lee concede pezar el abono 
de la pensión

Pueblo  Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

603.50 

€93,50

693.50

693.50

693.50 

n 693,50

795.50 

416,10

693.50

693.50

693.50 -

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50
705.50

795 50

795.50

795.50

795.50

795.50 

’ 795,50 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
1

795.50

795.50

f
1
I

‘

Es: a tuto de Clases 
Pasivas del Esta
do do 22 de octu
bre de 1926 y Ley- 
de 6 -de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio O fic ia ’.» 204).

1

i
. i

1

\

3 abril 1938

17 m arzo 1938

2 abril 1938

25 abril 1938
18 novbre. 1938

16 lebrero  1937 

11 agosto 1938

8 m ayo 1938 

15 jun io  1938 

25 m ayo 1938 

2 diebre. 1936

24 m ayo 1938

2 septbre. 1937

3 r.ovbre. 1936 

5 agosto 1937

10 abril 1937

25 jun io 1937 

21 m ayo 1937

26 agosto 1937

17 enero 1939

1
i

7 abril 1937 i

■ i

Santander ... 

Guipúzcoa . 

Lugo

L a ‘Coruña- .. 

Oviedo .:.....

M álaga  ......

Cáceres 

•La Cciruña .. 

Zaragoza ....

H u d va

M álaga!
Teru el ..........

Santander .

i
Guipúzcoa .. 

N avarra

Lugo ...........

La  Coruña ., 

G erona 

Barcelona ... 

N avarra

Laredo .......... .

D cva .....

Ba leira  ...................

\ I^esón .................. .

l
t
! P inera  de S. FéHx.
1

T o lóx  ......................

M. de A lcán tara ...

i
Santa Com ba.........

}

Calatorao ..............

H uelva ...... ............

Gaucín  ...................

U rrea ¿e. G aen ....;

Cuena ...... ..............

Anzuola ............. ....

Jaurrieta .............. .

C h an tad a , ..... 17;....

P u m te  Goyanes....

Espolia ...... . .. .. .. . .

Barcelona ......... .

A lcoz ....................

i

Santander ...

Guipúzcoa .

Lugo ........

L a  Coruña ,. 

Asturias 

M álaga , 

Cáceres 

L a  CorUña .. 

Zaragoza ....

H u d va  .....

M álaga ......

■ T eru el .........

Santander .. 

Guipúzcoa .. 

N ava rra

Lugo ............ 7

L a  Coruña .. 

G erona 

'B a rc e lon a  ... 

N ava rra

3

«

4 

8

* 5 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio M illán Martínez.............
D d Petr* Bordonees Gónzálcz........... Padres i.....

Idem ......

F. E. T . Navarra 

Idem

Falangista Antonio Millán Be rdoñees ..............

Falangista'José Bellráu MuiD. Eduardo Beltrán Osea..................
D .a Concepción M ui Santamans.........

D. Ismael Crespo León..................... . F. E. T . Zamora... 

Legión ..................

Idem . ......

D .a Luzdivina Carro González............

D. Emilio Cardoso 'Silva ................... Idem

Idem ..........

r cuaiig-SuX L710Q01T1110 •vrttopo UlvlrO ..................

Legionario Alfonso Cardóse Cast-iñeiras ..........

Ilegionario Antón’o González Fernández

b .a Filomena Castiñeiras.....................

D. Jerónimo González A lvarez..........
D.A Aurora Prisca Fernández Rodrí

guez ........ ......................................

Idem .......... Idem * ...................... Legionario Elias V&lciUeza, Valencia
D. ‘ Alipio Valdueza Sarmiento...... .
D.a María Valencia Fernández...... ;...

D. Manuel Ch&guen González...........
D.a Filomena Freiria Pumar..............

D. José Gómez Fernández............... .

Idem í.........

Idem ........ .

Idem ...................... Lesionar.o Manuel draguen Freiria

Idem  ......D.a Generosa Vázquez Estévez............

D. Jaime Vidal G rim alt.................... Idem Idem .... ..................

JLi-0 UJIicti s\J l iIAU VJÍOIIIxkM Y tWX̂ UOCí-

Legionario Jaime Vidal S t ja r  ............ .D .a Paula S itjar Escalas.......................
i

D. V ictório Pérez Gómez.................... Idem THpTYI Ilegionario Macario Pérez Gómez .....
D.a Amelia Gómez Vivas.............. .

D. Angel Corvo Prabos...................... THem t?zí(yiilQ Vis» 1 Soldado Laureano Corvo Gutiérrez ............... .

Soldado Víctor Herrero Cantarino . .....

D .a Viconta Gutiérrez Gutiérrez.........

Idem Idem ... .•......D. Aureliano Herrero Colema...... .
D.a Valentina Cantarino Alonso.........

D. José García Ram allo....................... Idem Artillería 36........... Soldado Manuel García fTr-llo » ........
J> Manuela T rillo  Bregua...................

D. Francisco. Tan arro Sanz............ ;. Idem .. í. ;.. Zapadores 5........... Soleado Felipe Tanarro Aguilera
D.* Ana Aguilera Hernández...............

D. Manuel Gárcía Doña................. Idem , - Guardia C ivil ...... Guardia Pedro García Gónuz ........... ..............
D.» Inés Gómez Muñoz......................

D. Gerardo Lolo V illegas....................
O Francisco Bravo Ohinarro .......

Padre Infantería 31.......... Sargento D. Amador Lolo Fernández ...........,
Idem Infantería 3 Soldado José Bravo Muñido ............ ■............... .

r j Manuel Alvarez Estévez ídem . . Cazadores 3 ....... . Soldado José Alvarez Palomares ....................
D Braulio García Blanco ............... Idem Idem ................... Soleado Bienvenido García Gómez ....... ;........
D Simón Guerrero Resudor Idem ....... In f &n*t erí a 17....... i. Soldado Antonio Guerrero López ................
D Juan Sol aun Arteaera..'../................ Iaem .......... Infantería 32......... Soldado Gerardo Solaun Ayaia .........................
r j José Fernández Blanco ....... ■. Idem .......... Sanidad M ilitar.... 

F. E. T . Córdoba...

Legión .......... .........

Soldado Luis Fernández V i e j o ' ...................
D 4 V icenta ' Moreno Fernández..........
D.» Emilia Ortiz de Landaluce y Or- 

tiz dé Echevarría ........

Madre ... ,. 

Idem ..........

A lférez D. Antoilio Luque Moreno ..................

A lférez D. Francisco Nájera y Ortiz de I-^f
aaluce ........................................ ........................

Sargento D. Esteban Sainz García ................n  & Gnr/*ín del T̂ OZO ..... Idem Iniantería 2 2 ...............

flT\ & oo'Av\ V aIi A1 VÍITp?! Idem Vtrios. Oviedo...... . Cabo Fernando Gu'llón Yoli ........................
¡L l4*  Ü íJ IC ^ I X it lv -U I l  X VJii J \ i  v a i  c¿j. . * ........* t •.

D.4'M aría Calvo Santamarina...... .
n  \  T o í Hir>T'Q‘ TT -Y Y & V 9 L  S í i

Idem ..... Infantería / J l . ........
Infantería 3.......

Cabo F e d e r i c o '  Alvarez C alvo...............................
Idem ....... . Soldado Alfredo Pérez Herrera ......................... .

p . »  Catalina Macías Soltero ....................... Idem ........ ¡In fan tería  7....... . ¡ Soldado Miguel C&vero' ......................................
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Pensión 
anual que  
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre  de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos, 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la  pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S   
I N T E R E S A D O S

 Obse
rv

ac
io

ne
s

Día Mes Año
Pueblo Provincia

• 693,50

693.50 

693,30

2.106,00

'2.106,00

2.106,00

2.106.00

2.106.00

2.106,00

2.106,00

1.440.00 

¡ 1.440,00

693.50

693.50

3.200.00

¡ 3.500.00 
¡ v 693,50

693.50
683.50
693.50 

• 693.50
693.50 

• 5.000,00

4.000.00
3.500.00

795.50 
795 50
693.50 
693^0

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

2.17á\00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

3.565.00

' 4.500.00
795.50
795.50 

• 795'50
795.50
795.50
795.50

795.50 
! 4.500.00

2.160.00 
2.160,00 
2.160.00

795.50 ‘

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre-de 1942 («D ia
rio Ofioial» 264),

5 febrero 1939

1
17 enero 1939 

4 ju lio  1937

2o septbre. 1938

4 septbre. 1938

23 m arzo 1938

4 ju lio  1937

20 febrero 1937

29 diebre. 1938

5 sepbre. 1938 

16 novbre. 1936 

13 enero 1937, 

28 ju lio  1938

1 seplb¡*e. 1937

28 novbre. 1936

12 novbre. .1938 
3 agosto 1938 
7 septbre. 1937 

12 abril 1938
7 seotbre. 1937 

25 abril 1938
8 .enero 1938

18 diebre. 1938

30 diebre. 1838
7 diebre. 1936 
5 novbre. 1936

21 abril 1938
8 octubre 1937 

11 agesto 1933

Navarra . . . .

Valencia ... 

Zam ora ......

La Coruña .;

León .............

León ... . .. . . . .

Pontevedra .

Orense .......

Baleares .... 

Zaragoza .... 

Salam anca . 

Valladolid .. 

La Coruña .. 

Segovia

M álaga ......

León ........ !.
Badajoz 
Orense ......
Sal ¿manca 
Guada la jar 3

Vizcaya ......
•león ............
Córdoba

Alava. .........
Burgc-s ......
Oviedo
Lugo .......

¡ Badajoz ..... 
íd :m  ...........

Fiteró ..........

Guadasnar ....t .....

M. de T ábara .......

Tarrio .......•..............

. R andnfe ... . .. . . .......

Verzosa .................. .

. Santañy ...........

Zaragoza . . . tt........

El Bodón ....... .........

Cistérniga r;........ ...

Culleredo ........... .

, Segovia .............. .

. M álaga ......

. San Andrés ..........

.• Salvatierra ............
1 Cualedro
. Oerni-c.'íO ..............
i Mor Ule jo .................
. n^nsto ..............
. Toba i o .....................
. H del D uque..........

Vitoria ........... ..........
P. del P ríncipe......
Oviedo .........; ...... ....
V illacdrid ........
B. del C erro.........
M ontejo ........ .

i

Navarra ......

V alentía . . .# 

Zam ora ... 

La Coruña ,.

León . . .7.-...,.

León ...r...77; 

Pontevedra . 

Orense ........

•Balares 

Zaragoza .... 

Salam anca . 

Vailadolid ... 

La Coruña ..

Segovia ...

M álaga .......

, León ........
B adajoz .......
Orense 
Salam anca . 
G uadalajara

Vizcaya .......
León .............
Córdoba

Alava *........ *
Burgos 
Asturias ....
Lugo .......
B adajoz 
Idom  ........

3

9

10..' 

1 

11 -

3 '■

12
13

•
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Consuelo Hennida González.....;..
D.a Gabriela Bello Aparicio................D.a María Villar López........... .............D.a Encarnación Santiso García.........
D.a Ca-rmen Castro Anas....................D.a María Estuipiñán Benitez............
D.a Teresa Martínez Alegre..............
D.a Filomena Cuadrado Hernández...D.a Dominga Báez salam o...................D.a Mariana Fernández Ceba 1103........D.a Antonina Andrés Alias................ .
D.a Paula Conde M artín.......................
D.a María Valverde Suárez...... ............D.a Tiburcia Torres H uarte...............
D.& María Junco Clavijo......................
D.a JdSUBa Vázquez Lamego.................D.a Visitación Gallardo Ruiz...............
D.a Gegoria Pastor Pastor.......... .. D.a Vicenta Celaya Guerrico...... ........
D.a Leocadia Alegría Am llaga..... .D.a María Ferrer Godo................. ....*.
D.a Pascuala Béseos Santafé.............D.a Celia Buj Serrano...... .........
D.a'Amalla Mora M arco.........*............D.a Felisa Martínez de Munguía Es- tavilló .............. ............. .................
D.a Enriqueta Llaneza Cuesta..á..¿.....D.a Epifanía Ruiz Camcedo../............
D.a Pilar M artín Blázquez....................
D.a M anuela-Fernández Rey ................D.a Vicenta Cuyar Pérez......................D.a Pilar Polo López.............................
D* Je:usa .Rosendo Casal..............i.%#.D.a Rosalía González Pérez...... ..........
D.a Aurora Gil Alvarez.........................D.a Carmen García Pérez................ .
D,a Josefa Cuevas Burmúdez........... .D.a María Rosario García Doblado...
D.a Fidela Palomeque Oliva................
D.tt Teresa Marcela Montano Acosta.
D.a Adela Perrer Zapater.....................D.a Sixta Fernández Gonzalo............ '
D.a Justa Gonzalo Blas.........................

D.a María Ros-a Fláquár González.... D.» M argarita Fernández de Paz..... .

Madre ........Idem ......... .Idem ...... .
Idem ...........Idem ..........Idem ..........
Idem .......c..
Idem ...........Idem .......
Idem ..........
Idem ..........Idem ..........
Idem .........
Idem ..........Idem .........Idem ...........Idem ..........

Idem .........
Idem ........
V iu d a ..........Idem ..........Idem .........Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
id^n  ...........Idem ..<....i.Idem ...........Idem ..............Idem ...........Idem ...........  ’

Idem ...........
Idem ...........Idem ........... .Idem ...........Idem ...........Idem .......
Idem ............
Idem ...........Idem ...........Idem ...........
Idem ..... .. . .

Huérfan* .. 
Viuda ........

Infantería 24..........  ¡
Idem ......................  ¡Infantería 29.........  1Infantería 30...... .
Infantería 31..........Infantería 39..........
Infantería 52..........F. E T. Cáceres...F E. T. Soria......
Legión ....................
Idem ......................Idem ..’....................
Idem .......................Idem ..................«...Idem .......................Idem .......................Regulares 3........... .
Cazadores 9...... ......Caballería 15..........
Artillería 9....... .......Legión ....................Infantería 29...... .Artillería 75...... .Artillería ...... ..........
Cazadores 6...........
Vtrios.. Oviedo.......Infantería 22..........
Infantería 28...... .Batallón 110...........
Ametralladoras 7... Infantería 17..........
Infantería 22..........
Infantería 26..........Infantería 20..........Infantería 40.........
Banda ...................F. E. T. Castilla...
F.E.T Salamanca.

Regulares $.............Artillería 22...........
Idem ......................

infantería ......
Iktehdéncia ..........

Soldado^ Víctor González He m uña ....................Soldado Juan Fernández Bello .......................
Soldado Jc.siis Trillos- V llar ................................
Soldado José Iglesias S.mliso ............................
Soleado Manuel Vázquez Catiro . .....................Soldada Miguel Alonso EsLupiñán ....................
Soldado Manuel Redón M artin:z .....................
Falangista Manuel Guija Cuadrado ....................Falangista Jesús Báez Salamo .................. .........
Legionario Tomás Epeldegui Fernández ...........
Legionario Eloy Aranaa. Andrés ........................
Cabo Tomás Díaz Conde .........................................
Legionario-Antonio Franco >Valverde- ................Legionario Fermin San Millán Torres ...............
Legionario Ramón Jáudenes Junco .................. .Legionario Manuel Soi.Uo Vázquez ....... . . . . .......Soldudo Francisco Cuban illas Gallardo ...........
Soldado Pedro Antón Pastor ................................Soldado Miguel Larraza Celaya ............... -.......
Coronel D. Domingo Rey D’Harcourt ...............
Capitán D. Santiago García Mayoral ................
Teniente D. León Gracia Escuer ........................Teniente D. José María García Martín ...........
Alférez D. Alejo Benito M artín .-......................
Brigada’ D. Cándido García Pinero ..............
Cabo Vicente1 Cuenca Montero ............................
Cabo Fabián Espinosa Real ......................... .Ca/bo Benito Sánchez de La Mata ................
Cabo Antonio González Souto ............................
Soldado José Espina García .............. .................
Soldado Pedro Moreno Marco ....................*.......
Soleado Jesús Vázquei Mera ................................Soldado Victoriano Teodosio Ne-bras ................
Soldado Julio Fernández Otero ............................
Sodado Modesto Calderón Lamas ........... .Educando Salvador Martell Rosado....................
Falangista Marcelino Moreno Magán ................
¿efe de Centuria D. Cándiao Sánchez ¿e laTorre ......: .................................... ....................  ....Legionario Miguel Gregorio Muñoz Escudero ...
Soldado José Suñer, Mar tín .......................... .
Soldado Aquilino Martínez Gonzalo ..............
Soldado Higinio Teoaosio Nieto Esteban .......

Teniente CoTonei O. Rafael Flaquer M artín ... 
Auxiliar D. Florencio Aznar Lou ........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de (3 de 
noviembre de 

1942 
( 1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono’ 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia

Día Mes Año

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 

2.106.00 
2.106,00
2.322.00

2.106.00 
2 .10 (í ,00 
2.106.00 
2.106.00 
1.4-10,00

693.50 
(633,50

13.000,00
.7.500,00
5.000.00
5.000.00
5 .000.00

4.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
693.50
693.50

416,10
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

4.000.00

2.106.00
1.440.00

623.50
693.50

5.000.00
2.700.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00
3.500.00

2.178.00
2.178.00
2.178.00
2.178.00
1.565.00

795.50
795.50

17.000 00
9.000.00
7.500.00
7.500.00

5.000.00

2.160.00 
2.160,00 
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

5.000.00

2.178.00
1.565.00

795.50
795.50 .

Estatuto de Clames 
Fas i vas del Esta
do de 22  de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («í> . 
O .» núm. 264).

D ecreto 92 de 2 de 
d iciem bre de 1936 
(B . O. núm. 51), 
O r d e n  H a
cienda de 31 de 
agosto d e 1940 
(«D . O .» núme
ro 248),

19 septbre. 1937 
26 ju lio  1938 
21 enero 1938

8 agosto 1938 
26 septbre. 1938
2 1  enero 1938

11 enero 1937
26 diebre. 1936 j
20 enero 1939 í
27 septbre. 1937 j 
16 octubre 1937 j 
14 marzo 1937

11 septbre. 1938 
13 m ayo 1937
9 ’ ju lio  1937

12 febrero 1938 j 
3 octubre 1938 i

29 diobre. 1936 ¡ 
20 febrero 1938 [

8 febrero 1939 
31 enero 1939

7 febrero 1930
1 enero 1938 

23 agosto 1936

8 enero 1937

2 2  enero 1937 
16 agosto 1938 
16 diebre. 1936 
26 ju lio  1938
5 enero 1938 
7 septbre. 1937

19 m arzo 1937
13 abril 1937 
13 enero 1938 
26 febrero 1937 
25 m ayo 1938 
22 septbre. 1938

20 octubre 1936

16 jun io 1937 
3 octubre 1938
2 enero 1938 
2 diebre. 1937

10 novbre. 1938
9 m grzo 1937

L a  Coruña.. 
Vallado lid  .. 
L a  Coruña ..
Idem  ............
Lugo ............
Las Palm as..

T eru el .........
Cáceres .......
T en erife  . . . 7  
Vizcaya ......
Zaragoza ....
M adrid  ___ _

B ada joz .....
Logroño ... , 
M adrid  .......
L a  Coruña . 
Córdoba .....
Soria ..... .
N ava rra  ....

Zaragoza .... 
Barcelona .. 
Zaragoza .....
Id em  ..........
M ad rid  ........

A la va  ......... .

O viedo ........
Burgos ....
A v ila  ............
L a  Coruña . 
O viedo 
Zaragoza ....

L a  Coruña ..
A v ila  ............
Orense ........
O viedo ........
M álaga ..... .
Toledo  ....

Salam anca ..

B adajoz ......
Zaragoza .... 
G üada la jara  
Id,em ..........

Alicante 
M adrid  ..... .

Neda ........... ......... .........
Va lládo lid  ...............
Berd-eogas ............................

L a  Coruña ...............

Corgo .............................................

D ragonal B a jo ......

RubielOs de M ora..
-Trujillo .....................................

Cruz del T e id e ......
B ilbao .............. ......
M uniesa .................
V icá lvaro  ...............

Puebla P rio r 
C alahorra ............
M adrid  ........... : . • . . . .

Bequeiján  ..... .
C abra .................. .
V illasagras ........................

Alsásua ........... ..

Zaragoza . . . . . . . . . . . . .

Barcelona ..........i
Zaragoza ................................

Id em  . . . . . . . ................................

M ad rid  .......................................

V itoria  ...i.........................

M ieres  .....................
G álle jones ...........................

A v ila  .......................................

Begondo ...„ ........................

O viedo ........................................

T , de la  Cañada...

Bogu-eijón ......v....
Poyales del Hoyo..
Betar .............................................

Boal ............................. ....................

Alm argen  ............. — . .

Añover de T a jó ....

Salam anca . . . . r . . . : .

Zafra ............................... . . . . . . . .

Calaceite
Adobes ..................... . . . . . . .

Valdearenas ...................

•Alicante . . . . . . ........... ..

M adrid  .......................................

L a  Coruña.. 
V a llado lid  . .  

L a  Coruña . .

Id em  ........
Lugo ............
Las Palm as..

T eru el .........
Cáceres ......
T en e r ife  .... 
V izcaya ...
T eru el ..... ...
M ad rid  ........

Bada joz ....
Logroño ......
M adrid  
L a  Coruña .. 
Córdoba .....
Soria ................

N avarra

Zaragoza ,t#t 
Barcelona .. 
Zaragoza ....
Id em  ................

M ad rid  .................

A lava" .....................

Asturias
Burgos ...............

A v ila  . . . . . . . . 7 7 ,

L a  Coruña 
Asturias . . . . .

Zaragoza .77;

L a  Coruña . .  

A v ila  ..........
Orense 
Asturias 
M álaga  
Toledo  . . .

Salam anca . .

Badajoz
Teru el ..................

Güadalajara: 
Id em  ........................

Alicante . . . . .  

M adrid  ......

14 

3

15

3

16

3

17 

8

18

19

20

3
21

8

22

3

4 23 

3

24
25

t
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a qu e per
tenecían los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» G ló ria  M arqu in a T e b a r ....................
D .a A n a  T eresa  H ern án dez B arn u evo. 
D .a ^ a r ía  de la P u rificación  H ern án 

dez B arn u evo  ....... .................... .
D .a Rosalía. H ern án dez B arn u ev o  ... 
D .a M aría  Luisa H ernández B arn u evo 
D .a C oncepción  H ern án dez B arn u evo. 
D .a M a rg a rita  H e rn án d e z” B arn u evo..

D.* Isabel R o d rígu ez L ó p ez....................
D .a H erm in ia  R odríguez P a sto r .........

D .a F e lic ia n a  G il B a jo ............................
D .a C lara  M artín  C ru z ,......./ .................

t ) .a M aría  Lute¿; B en aven te  G on zález

D. TeOdom iro 'Torres Ram os....."i..‘. . . . f  
D .& M aría  E n carn ación  T o rre s  F o n ta . 

ned a ......................................................

D >  Cam illa C asas P ra d o ...........................

D *  M aría  R odríguez .P érez....... . .. . ......
D.* E len a. Z am ora M ateo ........................

D .a Isidora M aría  d? la  C on solación  
G u zm án  y V icente..; . . . . . ■  

D. A n ton io S an to s C ab ezas L lobet... 
D .a R osa E m ilia  C abezas L lo b e t..........

1

D. F elipe M ontes G ó m e z .... ........... ;'....
D.* Meré^dés B ello  G a r c ía ........ .

D.* T eresa  Respingues S a n a h u ja t .......
D .a C on solación  .. C abrera B la n c o .......
D .a É aldó m era N a va s F e rn á n d e z....... '.

V iuda i......

H u érfa n a s..

Viuda
Idem  .............

M ad re .........
Idem  ...........

V iuda ....... ..

Padres .......

Viuda ........

V iu d a  .........
Idem  .............

jíd e m  .......

H u érfanos

Padres- ... . . ..

V iu da ......
Idem  . . . . . . . . . 1
Idem  . . . . . . . . .

A rtille r ía ' . . . . .......

G u a rd ia  C ivil
S :g u rid a d  ................

G u a rd ia  C ivil .......
In fa n te ría  ...........

M arin a  C ivil...'......

G u a rd ia  C ivil ........

Idem  .........................

C ab allería  ............ ..'
A lab ard ero s .............

in fa n te r ía  ..........

P. m ilitarizad o ,..

Idem  ........... .............
Idem  .........................

T  n icn te Coronel D. C arlo s H ern án dez Horror

A lférez D . A n ton io  G a rc ía  H ernández . . . . . . . .
Cabo A n ton :o G án ch ez G on zález .....................

G u a rd  a Ju liá n  D íaz S an to s ........................ .
C ap itán  D , M igue] D íaz M artin  ........... -.............

A u x ilia r de O ficin as D. José M an u el t ía v a rr  
de U ribe ....................................... ...............•

G u a rd ia  P ablo T o rres T orres ................... ...........

G u a rd ’a B elarm in o  L :ó n  F ern án d ez ........... .

C om an dan te  p .  peder-co M artín  H oscoso ... .  
T en ien te  D . A le jan d ro  L agu n a  Soto . . ; ..........

Suboficial D D iego C ab ezas R odríguez 

i

D . A n ton io M on tes B elló  , ,,/ ...............................

D. Jaim e OrtcU Rom óu ..........................................
1 D. F ern an d o G a rc ía  H errero .............................

D . G a lo  M ateo V ille g a s R u bio ........................
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Pensión 
anual  que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942
(2)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

 FECHA
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
l a  provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
c

io
n

e
s

Día Mes A ñ o
Pueblo Provincia

1i
!

1 1 .0 0 0 , 0 0

5.750.00
3.500.00

3 .2 0 0 . 0 0

7.500.00

3.500.00

5.2 0 0 . 0 0

3 .2 0 0 . 0 0

4.500.00
2.500.00

1.705.00

593.50

.5£3,50
593.50
603.50

13.000.0n

7.500.00
4.000.00

3.565.00
9.000.00

4.250.00

3.505.00

3.565.00

795.50

795.50

'

Decreto 1S h L>ri 1 1938
• ( D .  O. 549), Ley 

13 dreiembie 1940 
(«D . O .* 292 y 
Lev 6  noviembre 
1942 («D , O .» 2G4)

L ey  de 16 de jum o 
de 1942 («D . O .»  
núm ero 1 8 4  >.

Decreto de 23 de f e 
brero de 19 4 0 
(D . O. 50), Orden 
de 4 de noviem 
bre de 1940 (D iar 
rio  o fic ia l  250) y 
L ey  de 6  ¡de no
viem bre de 1942 
(D . O. 264). .

i

8 novbre. 1936

24 julio 1936 
, 9 novbre. 1936 j

4 novbre. 1936 
3 enero 1942

3 octubre 1936 

29 agosto 1937

23 julio 1936

18 Jimio 1938 
28 septbre. 1939

24 junio 1037

1 sep ile . 1937

4 septbre. 1936
9 diebre. 1936

19 agosto 1936

Madrid .....

Idem ...........
Barcelona ...

Salamanca . 
Madrid ......

Idem ..........

.Burgos' ....

Orense

i

Madrid ......
(Idem ...........
i

Badajos ;.....

Ovi-do .......

Lérida ........
Córdoba .... 
Kkm ....... , .

Madrid ......................

Villar d?l Prado... 
Tarrasa ..................

Salamanca ............\
Madrid . ...............

Padilla de Arriba.. 

Rocas de Arriba...

Madrid rm.....TV.rr., 
Idem .............

Herrera del Duque

| M iereg ............ .
|
Es,pinga de Calva.,
Poso blanco ......... .
Vullaralto ........

Madrid 'm...

Idem .......
Barcelona ...

Salamanca . 
Madrid ..... .

Idem ...i.t;... 

Burgog .v..-

Orcnse

Madrid 
Idem*.......

Badajoz 777.-..

<

Asturias .....

Lérida ........
Córdoba .... 
Idem

,27

. 28 ,
37

29

36
31

32

38
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OBSERVACIONES

1. Por los G obernadores m ilitares 
Fh que corresponde el pun to  de r s i -  
í  d encía de iu$ recurrentes, se d a rá

traslado  a éstos de la orden d 2 con
cesión de la pensión que se les se
ñ a la . •

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta  capital (M adrid) ssrán  abo
n adas por la Dirección G eneral de 
la  D euda y Clases Pasivas.

3. E stas pensiones ^crán  abonadas 
’ ipn tan to  canserven la ap titu l P.gal.

¿ios padres, en coparticipación, nuen- 
jtr¿s conserven su actual estado civil 
¡y de pobreza, pasando «por entero al 
.que sobreviva s u  necesidad de nuevo 
¿señalamiento, p riv ia  liquidación y de
ducción de las can tidades que por los 
respectivos Cuerpos hubiesen podido 
ieci-bir a- cuen ta  di 1 presente; h as ta  
el d í a -24 de noviem bre de 1942, eh ia 

'in d  cada cuan tía  que se les señala, y 
n p a rtir  de ¿sta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Leí de 6 
de noviem bre de 1942 i(«D. O.» nú- 
in c ro  264).

4. Se Ueva a la ac tua l cuan tía  !a j 
pensión que 'les fué concedida por 
O rden  de 27 de noviembre de 1941 
(/<D, Oj» núm . 295), por haberse com

probado que el causan te , era G uard ia  
•civil, y ascendido al emipl'eo d i  cabo 
:"por m éritos de guerra con antigüedad  
■de su fallecim iento, y no soldado co- 
jn o  tiguraha en el mism o; la percibi
rán , m ien tras conserven la ap titu d  le.

••¿al, en conart clpación, y pasando por 
.en tero  al que sobreviva sin  necesidad 
de nuevo señalam iento, y previa li
quidación y deducción de las can tid a 
des que hubiesen recibido a cuen ta  
del an terio r, que queda sin efecto.

5. Percib irán  la  pensión que se les 
señala, en coparticipación y en  ta n 
to conserven la ap titud  legal y , ac
tual estado de pobreza, pasando por 
e n te ro 'a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalam iento; h as ta  el 24 
de noviem bre d e  1942, ¿n la indicada 
cuan tía  que se Jes señala, y a  p a r tir  
dé esta fecha, la que se lis concede 
de- acuerdo con la Ley de 6 do no
viembre de 1942 («D. O » núm . 264), 
p riv ia  liquidación y. deducción de las 
can tidades que por • e l'C u erp o  (hubie
ren  podido percibid a cuen ta  dei p re
sente, el abono d il cual es cernp a ti
bie con el sueldo de 3.747,60 pesetas 
anuales que percibe el recu rren te  ♦io
nio B rigada de ¡a G uard ia  civil re
tirado, con Arreglo a  la Ley de 17 
de 'noviembre de 1938 ^BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm . 151).

.6. Se eleva a la  actuad cu an tía  la 
pensión que les fué conced da por O r
den de 2? de junio cve 1942 LxDiaro 
«Oficial» núm . 156) por haberse com

probado docum entalm ente que el cau
san te  era cabo en la fecha de su fa 
llecimiento. la que percib rán  m ien
tras  conserven su acp titu d 'leg a l; has
ta  el 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada cuan tía  que se íes se
ñala, y a p a r t i r  de esta fecha, la que 
se les concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de nov.embrc de 1942 («Diano 
Oficial» núm . 264), p re v ia  liquidación! 
y deducción de las can tidades rec bi- 
das por cuen ta  dej señalam iento a n 
terior, que queda sin efecto.

7. P ercib irán  la pensión que se les 
señala, en coparticipación, m ien tras 
conserven la ap titud  legal y actual 
estado de pobreza, pasando por ente- j 
ro al que sobrev^va sin necesidad de 
nuevo señalam iento; h asta  el día 24 I 
de noviem bre do 1942, en  la indicada 
eparnía que se les señala, y a p a rtir  
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viem bre d i 1942 i«D. O.» núm . 264), 
previa I quidación y deducción de las 
can tidades que por ei Cuerpo hubie
sen podio percibir a> cuen ta  a : l  p re 
sente, el abono del cual es coimpati-

! b 'e  con la de 795,50 pesetas anuales
i que percibí n los recu rren tes  por la 

m uerte  en acción de guerra  ae otro 
hijo, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm . 15>1).

8. Percib irán  la pensión que se les 
señala, en  coparticipación, y eu  ta n 
to conserven la aptitud, legal y ac- ( 
tua l estado de pobreza, pascando por 
entero  al que sobreviva s n  ncces’oad 
de nuevo señalam iento; h as ta  él dU  
24 de noviem bre ii$ 1942, en la indi
cada cu an tía  que se ios señala, y a 
p a rtir  de ésta f-cha, la que se les 
concede, do acuerdo con la Ley ce 
6 de noviem bre de 1942 («D. O.» nú 
mero 264), previa liquidación 'v * de
ducción de las can tidades que por 
los Cuerpos h.vb'fsen podido rec’bu* a 
cuen ta  del presente, ti abono dci cual 
es campaitible en tre  sí con arreglo a ( 
la Lev de 7* de noviem bre de 1933 ¡ 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm . 151).. I

9. Percib irán  la pensión que se les j 
seña la , en  coparticipación, y en tan - ¡ 
to conserven la ap titu d  legal y a c t ia l  
estado de, pobreza, pasando por en te
ro al que sobreviva s n  noc .siaad  de 
nuevo señalam iento; hasta  el 24 de 
noviembre de 1942, en  la indicada 
cuan tía  -que lés señala, la que se 
les concede de acuerdo con 18 Ley de 
6 de noviem bre de 1942 <«, O» nú 
mero 264), p iuv ia  liquidác.ón y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cuai 
es cam pat ble con el haber pasivo ele 
2.497 pese-tas anuales que pircibq el 
recurren te , como G uard ia  civil 40ti- ¡

rudo, con arreglo a la Ley 17 ele 
noviembre, de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm . 551).

10. Percibirá la pensión que se le 
señala en tan to  conserve la ap titud  
legia-l y actual estado de p o b reza ; 
hasta  el d ía 24 d’e noviem bde de 1942, 
en la indicad-a cuan tía  que se los éc
hala, y u p a rtir  de esta fecha la que 

I so le conced-e de acuerdo con la  Ley 
de 6 de novu.mbre de 1942 «D. o .»  n u 
mero 264), previa liquidac ón y de
ducción de las can tidades que por pí 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
c iu n ta  del presente, el abono del cual 
es com patible con i;a de 1.961.92 pé- 

¡ sclas anuales que percibe el recurren- 
! te como jubilado de Ferrocarriles, de 
I acuerdo con la Ley de 17 ae nov’cim

bre d« 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm.- 151).

11... Percibirá Qa pensión que s e l e  
s iñ a lá  en tan to  conserve la ap titud  
legal y actual estado de pobreza; has
ta el 24 dé.noviem bre de 1942, en  la 
indicada cuan tía  que se le s :ñ a la , y 
a p a rtir  ae esta fecha la que se ;e 
concede de acuerdo con a Lty de 6 
d^ noviem bre do 1942 <«p. O.» nú- - 
mero 264), previa liquidación y deduc
ción do las canticvad.es que por el 
Cuerpo hubiesen podido perc b i r y a .  
cuenta del presente, ei abono del cual 
cs comrpat.ble con el haber de 876 
poseías ani>ales que percibe el recu
rren te  como sereno jubilado del Ayun
tam iento  con arreglo a la  Ley de 17 
de noviem bre de 1938 tBOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm . 151).

12. Percibirá la pens ón que se 1‘* 
señala, en coparticipación, y en ta p 
io conserve la ap titud  legal y aotu&l 
estado de pobreza ; hasta  el día. 24 cT 
noviem bre de 1942, en la ind icada 
cuan tía  que se je señala, y  a p a rtir  de 
esta  L ch a  la que se 1c concedo de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» múm. 264), p re 
via liquidación y deduce ón de las

( cantidades QU'* por tq Cuerpo hub;o- 
¡ sen podido «percibir a cuenta  del pre- 
| sente, ei abono del cual es cam pa- 
I tibie con la á: 833,33 pesetas anuales 
qué percibe la recurrente coano viu- 

j ua de M aestro n a c if ia i^  con arreglo 
a la Ley d€ 7 d? nov embre de Í938 
(BOLEIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm . 151).

13. Se eleva' a la actual cuantía  
la pensión que le fué concedida por 
O rden de 4 ae julio d: 1941 («Diario 
Oñcial» núm . 157), por haberse com
probado que ei causan te  estaba  en .po
sesión del emipieo de cabo en la fecha 
de su fallecim iento, la qu-c percibirá 
m ien tras conserve la ap titud  legal; 
hasta  el día 24 de noviembre de .1942, 
en la indicada cuantía  qui ge :,c .se
ñala., y a. p a rtir  da ertrv fecha la .q u e

i se le concede de acuerdo con ia Ley
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de  6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm . 264), previa liquidación  
y deducción ce  tes cantidades rec'-'b:- 
das por cuenta del señalam iento an
terior, que queda sin afecto.

14. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud  
local y actual estaco  de pobreza; 
basta  el día 24 de noviem bre óe 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esa fecha 1a- que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («D ario 
Oficial núm. 264), previa liquidación  
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual

com patible con la de 705 pesetas 
anuales que (percibe la i ocurrente co
mo. viuda do retirado de Infantería  
de.M arina, con  arreglo a la Ley de 
17 de noviem bre de 1938 (BOLETIN  
OFICIAL DEJL. ESTADO núm. 151).

15. Percibirá la pensión que se ic 
céñala en tan to  conserve la  aptitud  
legal y actual estado de pobreza; 
hasta  e l día ,24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a  partir de esta  fecha, 3a que 
se le concede de acuerdo con la Ley  
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial-» núm . 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades  
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a  cuenta del presente señala
m iento, el abono del cual e s  compa
tible con la de 644,56 pesetas anua- •les, que percibe al recurrente como 
viuda del T eniente de in fan tería  de 
M arina don Pedro Epeldegui, con arre
glo a  la Ley de 1(7 de noviem bre de 
4938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm . 151).

IB. Percibirá /la  pensión que se le  
señala en tan to  conserve la  aptitud  legal y  actual ^sta-do de pobreza; has
ta  el día 24 de noviembre de 1942, 
en la  indicada cu antía  que se le se 
ñala, y a  partir de esta fecha, la que

le  concede de acuerdo con la  Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquida
ción (y deducción de las cantidades  
que por e l Cuerpo hubiese pedido per. 
cityr a cuenta del presento señ ala
m iento, el abono del cual es com pati
ble con  d  .sueldo de 4.250 pesetas 
anuales que percibe la  recurrente, co
mo viuda del Contraalm irante de la 
Armada don Jo:é Jáudm es Clavijo, 
con arreglo a la  Ley de 17 de noviem_ bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm. 151).

17. S e  e leva a la  actual cuantía  
la pensión que le fue concedida per 
Orden de 10 de enero de 1941 («Dia
rio Oficial» núm. 16), por haberse  
comprobado que él cau san ^  fué as
cendido al em plea de Corone] con y h- f^iqrid^a a la fech a  d$ ira falleció

m iento, la  que percibirá m ientras  
conserve la  aptitud legal; hasta  el 
día 24 do noviembre de 1942, en  la 
indicada cuantía  que se te señala, y a  partir de esta  lecha, la que se le 
concede de acuerdo cop  la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), y le será abonada previa 
liquidación y d-ducción de las can ti
dades recibidas por cuenta del señ alam iento anterior, que «queda anu
lado.' ,

18. S e eleva a ,1a actual cuantía  
la pensión que le fué concedida por Orden de 30 de mayo de 1940 («Dia
rio Oficial» núm. 133), teniendo en  
cuanta ]a antigüedad con que el cam  
eante fué promovido al ¡empleo de Al
férez, sin  que le sean  de aplicación  
los beneficios de la Ley de 6 de no
viem bre de 1942, la  que percibirá 
m ientras conservo eu aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalam iento anterior, que queda gin 
efecto.

19. Se eleva ja la  actual cuantía  
la pensión que le fué concedida por 
Orden de 27 do m arzo de 1943 («Dia
rio Oficial» núm . 90), por haberse 
comprobado que el causante estaba  

Vn posesión del cm p k o  de Brigada 
en 1* (fecha de su fallecim iento, la 
que percibirá m ientras conserve su  
aptitud legal; hasta  el día 24 de n o . 
viem bre d e  1942, en  la  indicada cuan
tía que se Je stñ a la , y  a partir de  
esta fecha, la  que se de concede de  
acuerdo con la  Ley d~ 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» núm . 264], y 
le  s-erá abonada previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibi
das por cuenta del señalam iento an
terior, que queda sin  efecto.

20. Se eteva a  la actuai cuantía, 
la pensión que le  fué concedida por Orden de 18 de abril de 1942 («Dia
rio O ficial» núm . 111), por haberse  
comprobado que e l causante estaba  
en posesión del em pleo de cabo, en  la 
fecha do su fallecim iento, la  que per
cibirá m ientras conserve la  aptitud  
legal; h a -ta  e l día 24 de noviembre 
de 1942, isn la indicada cuantía  que 
se  le señ a la -, y a  partir de esta fecha  
la que s e / le  concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre • de 1942 
(«D. O.» núm. 264Í, y le s?.rá abona
da  previa liquidación y deducción d e  
las cantidades recibidas por cuanta  
del señalam iento anterior, que que
da sin efecto.

.2:1. Se eleva a la  actual cuantía la  
pensión qúe üe fué concedida, por Or
den d e  1 de febrero de 194)1 («Diario 
Oficia-l» núm . 43), por haberse com 

probado que e l'ca u san te  Ostentaba el 
em pico d e 'cabo en la fecha de -u  
fallecim iento. ja que percibirá m ien
tras conserve aptitud. legal: h a sK  
el día 24 de noviembre de 1942, en

la indicada cuantía que se le señ a la , 
y a  partir de csia  lech a , la' que s« 
le concede de acuerdo con la  Ley do 
6 .d e muvuaubre de 1942 («D. O .» n ú 
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cu enta del señalam iento anterior^ 
que queda sin  efecto,

22. Percibirá la pensión que se te  
señala, equivalente a i 60 por 100 dél 
haber que percibía el causante en  1*  
fecha de su fallecim iento en  tanto  
conserve la  aptitud icgafl, previa li* 
quidación y d-educción d e  las canti*  
dades que por el Cuerpo hubiese, p o 
dido- percibir a cuenta d e l presenta  
señalam iento.

23. Se eleva a la  actual cuantía» H  
pensión que le fué concedida por Or4 
den de 1 de marzo de 1943 («Diarid 
Oficial» núm. 68), por haberse com* 
probado que e l cau -an te  poseía e l  
empleo de Jefe de Centuria en  la  íe^  cha de su fallecim iento, la  que per* 
cibirá .m ientras conserve su aptitud  
legal; hasta  e l d ía 24 de nóviem bro  
d,e 1942, en la  indicada cuantía qu3  
se le señala-, y a partir de esta  íecha¿  
-la que sé le concede de acuerdo con  
la  Ley de 6 de noviembre de 1938 («D. O.» núm. 264), previa liquida* 
ción  y deducción de la s  cantidadeé  
recibidas por cuenta, del scñalám ien*  
to anterior, que queda sin  efecto .

24. Se ds*estima la petición  
pensión del sueldo entero que la  inte* 
resada solicita  por no concurrir en  Ub 
muerte del causante las circunstatu  
cías que exige la  Ley de 13 de dteiem* 
bre de 1940 («D. Ó.» núm . 292). Aho« 
ra bien, com prendida en la  legisla* 
ción  que se cita  en -la relación, se te' ratifica con carácter definitivo en  e l  
percibo de la  que le fué concedida  
‘por Orden de 13 de febrero de 1942' 
(«D. O.» núm . 48), m ientras conser-' 
ve la  aptitud legal y previa liquida
ción y  deducción de la s .cantidades 
recibi das por cuenta' del seña lam en
to anterior, que queda sin  efecto.

25. Se desestim a la mejora, d e  
pensión qué la  'interesada r ilíc ita , 
a'ignándossle la q u e .se  te señala, y  a partir de la  fecha que se cita  en  
la  relación, e n  vez de la  de 9 de mar
zo de 1936 que. por error, ce consig
nó por Orden de 9 de m arzo de 1943 
(«D. O.» núm. 76), la que percibir^ 
previa liquidación y deducción de 1 ¿8 
cantidades que hubiese podido reci
bir a cuanta del señalam snto ante- 
rior, que queda sin efecto.
• 26. Justificado en el expediente  
inform ativo el hecho glorioso que 
concurro ;n la  mué.'te del causante, percibirán la per/vé-n rmp ^  ^  
ñala en la  .dguien-t.r fm m a: la m itad ,' la viuda, y la otra mitad, por partes iguales, en tre  lo* huérfanos doña 
Margarita, doña An?« Taresa. doña  
María de la Purificación, doña Ro«
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salía, «doña María Luisa y doña  Con
cepción que la percibirán mientras 
permanezcan solteras. Si alguna ce
gara en ,C1 percibo de su parte, acre
cerá la de las otras que la conserven, 
Sin necesidad de nuevo señalamiento, 
y les será abonada hasta el día 24 de 
noviembre d e '1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de esta focha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. Ó.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción d? las 
cantidades que hubiesen recibido por 
cuenta del señalamiento que se les 
Ivzo por Orden de 25 de octubre de 
1940, y que queda sin Lelo.

27. Justificado en el expediente in
formativo el .hecho glorioso que con
currió ion-la muerta de los causantes, 
percibirán la pcnñón que se les- se- ] 
ña la mientras conserven la aptitud 
legal para el p:rcibo, y previa liqui
dación y deducción ,de las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuen
ta de los presentes señalamientos per 
•los Cuerpos (caso de haberlas); has.
áa el día 24 de noviembre^ de 1942. 
en la indicada, cuantía que‘‘ se les se
ñala, y a. partir de esta fecha*, la 

■ que r¿e le concede de acuerdo con la 
¡Ley d : 24 de noviembre de 1942 
j/«D. O .» número 264).

28. Justificado en el expediente 
' informativo el hecho gloricso que
concurrió en la musxte del causante, 
percibirán la pensión que se les se
ñala,, en coparticipación, en tanto 
conserven la aptitud legal y actual 
estadio de pobreza, pasando por en
teró al que sobreviva, sin necesidad 
de ¡nuevo señalamiento; hasta el día 
$4 de noviembre de 1942  ̂en la indi
cada cuantía que se tes 'señala, y a 

.partir de esta fecha, la que se les 
concede, de acuerdo con la Lev de 
f. de noviembre de 1942 («D. O.» nú- 
inoro 264), previa liquidación y deduc
ción ele las, cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta. del señala
miento de pensión ordinaria que se 
les hizo por Orcien de 27 de mayo de 
í 941 .(BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 328), el cual queda sin 
efecto.

29. Percibirá la pensión que se le 
céñala en tanto conserve la actitud 
legaíl; hasta el día 24 de noviembre 
d i 1942, en la indicada cuantía que 
ge le señale, y a partir de esta fecha 
la que se le concede de acuerdo con 
la Ley dé 6 .de noviembre die 1942 
¿«D. O.» núm 264), previa liquida
ción y deduación d% las cantidades 
fiuc por el Cuerpo hubiese podidó pe. 
fibir a cuenta d e l . presente, el abo
nó del cual es compatible con. la do

*5.C00 pesetas anuales que percibe la 
,1 tcuiTenle, como Maestra nación a q

de acuerdo con la Ley de 17 de novie
mbre de 1938 (BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO núm. 151).
30. Dicha pensión íes incompatible 

con el percibo de cualquiera otra, y 
¿a percibirá mientras conserve la ap
titud. legal, previa liquidación y de
ducción <Ü3 las cantidades que por 
cuenta del señalamiento de pensión 
ordinaria de 2.375 pes-Us anuales le j 
fué hecho por 0*den de 1 de mayo 
de í 940 («D. O.» núm 113), el cual 
pueda en suspenso.

31. Dicha pensión es j/ncompa'iible ■ 
con el percibo de cualquier otra, y j

¡la  percibirá mientras conservo la aP- | 
titud legal, previa liquidación y de- ¡ 
ducción d e ' las cantidades quie por ' 
cuenta del señalamiento de pensión ¡ 
ordinaria de 1.250 pesetas anuales 3o j 

j fué hecho por Or'cíen de 27 de mar- ¡ 
zo de 1940 («D. O.» núm. 79), .el cual j 
queda en suspenso. j

32. Percibirán la pensión que se 
les señala en la forma siguiente: la 
mitad, la viuda, en tanto conserve 
la aptitud -lega, y la otra mitad, por

partes iguales, los huérfanos: don 
Antonio, hasta el 6 de ,abril -de 1943, 
y doña Rosa, hasta el 20 de agosto 
de 1944, en que cumple los veinti
trés años de -edad. Al cesar el varón 
en lia parte que le  corresponde, pa
sará a la huérfana, y en la fecha 
que ésta cesa ^n. «el 50 por 100, vol
verá a recobrar su derecho a la pen
sión ordinaria correspondiente ric 
b ó s hermanos (párrafo segundo, 
apartado D, artículo tercero, -Orden 
de 30 de octubre de 1942 (BOLETIN 
¡OFICIAL DEL ESTADO núm. 304). 
/Y lo propio, y fundándose en el úl
timo párrafo de dicho apartado, ocu
rrirá con relación a la viuda sobre 
pensión del 50 por 10o y ordinaria- a 
la huérfana, que recobra su d-rochó 
y ía ¡parte de su hermano, previa, 1L 
quida-dón y deducción de las Canti
dades que. por .cuenta, del señáis mien
to que p :r  Orden de 26 da diciembre 
de 1940 («D. O .» núm. 9), -les fué 
hecho, y que queda en susperrío.

Madridf 17 de febrero de 1944.—El 
Gene-ral Secict-arip, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 15 de abril de 1944 por 
las que se promueve a la Catego
ría de Abogado Fiscal de término a 

 los Abogados de ascenso que se ci
tan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
la categoría de Abogado Fiscal de 
término, y en atención a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido a bien promover a la ca
tegoría ae Abogado Fiscal de término, 
con efectos administrativos y econó
micos desde el d ía . 18 de diciembre 
de 1943, a dion Fernando Chápyli 
Pérez, que es Abogado Fiscal de. as
censo en la Audiencia provincial de 
Murcia.

Lo que particiipo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.* 

Dio© guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Limo. Sr# Director general de Jus- 
ticia '

Il-mo. S r .: Existiendo vacantes en 
la categoría de Abogado Fiscal de 
ténnino, y en a-tención a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha renido a b:ep promover a la ca
tegoría de Ahogadlo Fiscal*' de término^ 
con efectos administrativos y /eóonó- 
m.icos desde el .día primero dé ootui 
bre de a do«n Enriq. o Palma

González, que es Abogado Fiscal de 
asiccnio ep ia Audiencia provincial 
de Cuenca.

Lo que’ participo a T I. para su 
conoc miento y efecto5 consiguientes. 

Dio© guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944.— 

P. ÍD., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia

limo. Sr.: Existiendo vacantes eh 
la categoría de Abogado Fiscal de 
ténnino, y - tn  atención a las nece
sidades del sí:rvicio, este Ministerio 
ha tenido a bien. promover a la ca
tegoría de Abogado Fiscal de término, 
con efectos administrativos y econó
micos desde • el día 28 de febrero de 
1943 „ a don José Latour Brotóos, que 
es Abogado Fiscal de ascenso en M 
Audiencia provincial de Toledo 
♦ Lo que participo a V4 I. para *su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944,— 

P, D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general do Jus
ticia

limo. Sr.: Existiendo vacantes en 
la categoría de Abogado Fiac&l de 
término, y en atención a la© nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido a bien promover a la ca 
tegoría de Abogado Fiscal de término, 
con efecto* administrativos y econó
micos desde el día primero de noviejp- 
bre de 1942, a don Luis Martin Bá-
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llesteros, que es Abogado Fiscal de 
ascenso en la Audiencia Territorial 
de- Zaragoza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.
* Dios guarde a V. I. muchos años.

M.adrid, 15 dG abril de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia

limo. Sr.: Existiendo vacantes en,, 
la' categoría de Abogado Fiscal de 
término, y en atención a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido. a bien promover a la ca
tegoría ce Abogado Fiscal de término, 
con efectos administrativos y econó
micos desde el dia primero de no
viembre dio 1942, a don Manuel Ca
sado Nieto, que es Abogado Fiscal 
de ascenso en la Audienc a Territorial 
cue Barcelona.

Lo que participo a V. I. para m  
conocimiento y efectos consiguientes.

Dio® guarde a V. I; muchos años.
Madrid, 15 dG abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil,

limo. Sr. Director general de Jus-'
ticia

limo. Sh: Existiendo vacantes oh 
la categoría de Abogado Fiscal de 
término, y en "atención a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido a bien promover a la ca
tegoría de Aibogado Fiscal de término, 
oon efecto» administrativos y econó
micos desde el día primero de no
viembre de 1942, a don Jysé Eguilaz 
Ariza, que es Abogado Fiscal de as
censo en la Audiencia provmcial de 
Málaga.

Lo que participo a V. I. para mi 
conocimiento y efecto» consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos wños.
Madrid, 15 d « ' abril de 1944.- 

P. D., E. Gómez Gil

Braio, Sr. Director general de Jus
ticia

Ihno. Sr.: Existiendo vacantes en 
la categoría de Abogado Fiscal de 
término, y en atención a las nece
sidades del servicio, este Ministerio 
ha tenido a bien promover a la ca- 
tegórla do Abogado Fiscal de término, 
eqn efectos administrativos y econó
micos desde el día primero de no
viembre de. 1942. a. don Ensebio Rams 
Catalán, que es Abogado Fiscal de 
ascenso en l® Audiencia .territorial 
dé Palma de Mallorca.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Jus
ticia

ORDENES de 20 d e  abril de 1944 por 
las que se promueve a la categoría 
de Juez de Primera Instancia de 
término, a los de categoría de as
censo que se indican.
limo. S r .: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto d« 26 de ju
lio de 1943 y dcmás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tu ¡-no cuarto, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
«e instrucción de término a don Gie- 
gorío Diez Canseco do la Puerta, que 
es Juez de primera Instancia de as
censo en Reinosa; entendiéndose es-, 
ta promoción con la antigüedad, a to
dos lo» efectos, desde el $ia 15 de oc
tubre de 1943, fecha en que se. pro
dujo la vacante, y destinándole al 
Juzgado de Primera Instancia de 
Rosa.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Mádrid, 20 óq j  abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

IJmo. S r .: De conformidad coh lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de ju
lio de 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bieti 
promover, en tumo primero, a la ca
tegoría do Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de término a don 
Isaac José Medina Gárijo, que es 
Juez de Primera Instancia de ascen
so en Torbosa; entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad, a todos 
los efectos, desde, el día 17 de noviem
bre de 1943, fecha, en que Se produjo 
la vacante, quedando destinado en el 
mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I.' mucho» .años. 
Madrid, 20 de abri] d-e 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de Jus tibia,

Italo. S r.: De conformidad con lo 
diapuesto en el Decreto de. 26 de Ju
lio de 1943 y demás disposiciones, or
gánicas vigentes, .

Este Ministerio ha tenido á bien 
promover, en tumo segundo a la ca
tegoría de Juez de Primera- Instancia

e Instrucción do término a don Ma
nuel Ferrer de  Nayas, que es Juez de- 
Primera Instancia de ascenso en Are- 
nys de M ar; entendiéndose esta Pro
moción con â antigüedad, a todos los 
efectos, de>de el día 18 de noviembre 
de Í943, fecha en que se produjo la 
vacante, quedando destinado' en el 
mismv Juzgado.

Lo que participo a V; I. para su  
conocimiento y cfec(oiS consiguientes.;

Dio*; guardy a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

lluro. Sr.: De confórTnidtid con lo 
dispuesto en ci Decreto de 26 de ju
lio do 1943 y 'demás disposiciones or
gánicas vigentes, ^

Este Ministerio ha tenido a"* biett 
promover, en turno- tercero, a la caw 
tegoria de Juez qc Primera Instancia 
e instrucción de término, a don Jo$ó 
Martínez Sánz, que es Juez de Pri
mera Instancia ele ascenso, hoy en 
situación dé excedencia forzosa; en
tendiéndose esta promoción con la an
tigüedad, a todos los «fecios, desde el 
dia 17 de diciembre de 1943, fecha» 
en que Se produjo la vacante.-

Lo que participo a V. I. para stf 
conocimiento y efectos consiguientes.;

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1944.—# 

P. D., E. Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de Justicia*

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 .de ju
lio de 1943 y demás disposiciones, ór* 
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en turno cuarto, a la ca*- 
tegoria de Juez dé Primera instancia 
e Instrucción de término a don Fran
cisco Corrales Asen jo Barbieri, que es 
Juez de Primera Instancia de ‘ascen
so en Bürgo de Osma; entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a 
todos los efectos, desdé el día 17 ele 
diciembre de 1943, fecha en quG sP-- 
produjo la vacante, quedando desti
nado en c] mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. pura su 
conocimiento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de ~ abril de 1944,—* 

P. D., E. Gómez Gil.*
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en él Decreto d>e 26 de ju
lio de' 1943 y demás disposiciones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en tumo primero, a la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de término a don José
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Casasempere Juan, que es Juez de 
Primera Instancia de ascenso On- 
fceiiiente; entendiéndose esta promo
ción con. la antigüedad, a todos los 
efectos, desde el día 17 de diciembre 
*ie 1943, fecha en que se produjo la 
vacante, quedando d¡es¡tinado en el 
mi?mb Juzgado.

Lo que participo -a V. I. para su, 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de abril de 1944.— 

jp.- D., E. Gómez Gil.
38mo. Sr. Director general de Justl-

ORDENES de 20 de abril de 1944 por
las que se promueve a la categoría 
de Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, a los de en
trada que se mencionan
Timo. ‘S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 26 de 
ju lo  de 1943 y . demás disposiciones 
orea nicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno tercero a la ca
tegoría de Juez ¿o Primera Instan
cia e Insítrucc ón de ascenso a don 
jó&é Manuel Fernández de Blas, 

-que es Juez de Primera instancia ae 
entrada en (Puebla de Sanábria, en
tendiéndose esta promoc’-ón oon la 
antigüedad a todos los efectos des
de el alta 15 de octubre de 1943, fe
cha en que se produjo la vacante, 
quedando destinado en el- mismo 
juagado.

Lo que partiepo a V. I. para su 
conocimiento y, efectos consiguientes. 

/  D:os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Im o. Sr. Director general de Justicia^

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 2)6 de ju 
lio de 1943 v demás disposiciones or
gánicas v gen tes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno cuarto a la cate
goría pe Juez dé Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Cé
sar Martínez Burgos González, que es 
Juez de Primera Instancia de entra
da e n  Villadiego, entendiéndose esta 
proinocón con la antigüedad a todos 
los efectos deeae el día 17 de noviem. 

.bre de 1943, fecha en que se produjo 
la vacante, quedando destinado en el 
mismo Juzgado.

Lo que ¡participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguieres. 

D es guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de abril de 1944.— 

F D.. E. Gómez Gil.
Hmo, Sr, Director general de Justicia

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
de 1943 y demás disposiciones orgáni
cas 'vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turno primero á  la ca
tegoría de Juez de Primera Instancia 
e Instrucc ón de ascenso a don Fran
cisco Gísbert Bonet, que es Juez de 
Primera Instancia de entrada, hoy 
en situación de excedencia forzosa, 
entendiéndose esta promoción con la 
ant gúedad a todos los efectos desde 
el día 18 de noviembre de 1943, fe
cha en que S2 produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años.
Madrid, 20. de abril dé 1944.—, 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
ae 1943 y demás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
promover en turno tercero a la ca
tegoría de Juez ¿c Primera Instan- 
c a e Instrucción de ascenso, a don 
Acisclo Fernández Carriedo, que es 
Juez de Primera Instancia de entra
da en Daimiel, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde ei-día '17 de diciem
bre de 1943, fecha en que se produjo 
la vacante, quedando destinado en 
el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde & V. I. ¡muchos «ños.
Madrid, *20 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. 6r.: De conformidad con lo 
dispuesto e¡n el Decreto de 28 de ju
lio de 1943 y demás dicfposic.ones or
gánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a b'en 
promover en turno segundo a la ca
tegoría de Juez de* Primera Instancia 
e Instrucción de ascenso a don Se
gismundo Martin. La-borda, que es 
Juez de Primera Instancia de entra
da en Carmena, entendiéndose esta 
promoción con la antigüedad a todos 
los efectos desde el día 17 de diciem
bre de 1943, fecha en que se produjo 
la vacante, quedando destinado en 
ei mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento- y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años. ..
Madrid, 20 de abril de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 31 de marzo de 1944 para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los apartados 5.° y 6.° de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
12 mayo de 1942, sobre minera
les de estaño.
limos. Sres.: La Orden de la Pre

sidencia del ;Gobierno de 12 de ma
yo de 1942 fij,a los precios para el es
taño m etal; da normas para deter
minar jos de los minerales de estaño; 
dec'.ára de in>terés excepcional y ur
gente la investigación y explotación 

, de los criaderos, de €staS sustancias; 
fijá un plazo de cuarenta y cinco días 
para que los concesionarios de las mi
nas inactivas diesen principio a su 
trabajo, y dispone que, un^ vez ca
ducadas las concesiones que no lo hu
biesen hecho y reservado sus terrenos 
a favor del Estado, pudieran ser con
cedidos de nuevo; pero, sin duda por 
no detallar el modio de dar cumpli
miento a la misma en esta última 
paite, no tuvo efectividad, a pesar 
del tiempo transcurrido. Es preciso 
evitar que continúe esta inobservan
cia de disposiciones emanadas de. la 
Administración, que, además, va en 
perjuicio de la economía nacional, y 
al efecto, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

1.° En el término de treinta días 
a partir de la publicación de la pré
sente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, jas Jefaturas de 
ios Distritos mineros donde existan 
yacimientos de estaño, elevarán a l* 
Dirección General de Minas y Com
bustibles una relación de las conce
siones cuyos interesados no hubiesen 
ejecutado las laboré* de investigación 
y explotación dentro del plazo de cua
renta, y cinco días dispuesto en el- 
apartado quinto de la Orden de 12 de 
mayo de 1942. Si alguno hubiera aJe- 
gadó, dentro del mismo plazo, motivo 
que le impidiera dar cumplimiento' a 
lo dispuesto, lo hará constar én la 
relación y acompañará el escrito y 
justificantes presentados, a fin de que 
por la Superioridad so estudien los 
antecedentes y dictamine, en cada ca
so, si-las causas alegadas constituyen 
motivos ¿rufióientes para que se excep
túe de la caducidad ordenada.

2.° La Dirección General de Minas 
y Combustibles elevará'con toda ur
gencia aj Excmo. Si;. Ministro del De
partamento, para, que sea cometida al 
Consejo de Ministros, la propuesta de 
caducidad de ' las concesiones en las 
que no ¡¡f hubieran ejecutado las -la
bores .ordenadas, dentro d^I p'uzd de 
cuarenta y cinco día-, sin haber ale. 
gado causa alguna.. Asimismo, íormtu
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Iará la propuesta qüe estime proce
dente para las que hayan tratado de 

. justificar la inobservancia, según que 
considere suficiente o no la* justifica
ción de imposibilidad por'causa aje
n a a la voluntad del concesionario.

3.° Tomado acuerdo. por el Con
sejo de Ministros, se publicará en el 
B OLETIN O FICIAL DEL E STAD O  el 
Decreto declarando caducadas lás 
concesiones que hayan incurrido en 
la penalidad.

Las Jefaturas dex Minas harán • las 
anotaciones procedentes en los res
pectivos expedientes y propondrán a 
ios Gobernadores civiles la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la proviri- 
cia de una relación de las concesiones 
caducadas, anunciándose que. a par, 
tir de los ocho días siguientes al de 
ía inserción, durante él plazo de dos, 
podrán Solicitarse, total o parcialmen
te, las concesiones caducadas, con 
arreglo a  lo que so indica en el apar
tado siguiente.

4.° Pára determinar el derecho de 
prioridad *se tendrán en cuenta lós 
preceptos y procedimientos "estableci
dos en el rte&l decreto de 18 de abril 
de 1913.
- La .tramitación de las solicitudes de 
T-egiSitro se ajustará a las disposicio
nes legales y reglamentarias que es
tén en vigor,

5.° Si ántes de ser publicada la  
presente Orden hubiera sido solicita
os, y admitida alguna petición de re
gistro que en el acto de su demarca
ción resultare superpuesta a las Can
celadas, deberá continuarse'£u trami
tación, a fin de no herir con carác
ter retroactivo los derechos de priori
dad concedidos por él vigente Regla
mento genera-] para el régimen de la 
Minería.

$ .° Efectuada la demarcación de 
Los registros solicitados y los previs- 
fos* en el apartado quinto, las Jefa
turas remitirán a la Dirección Gene- 
ral lo* antecedentes, para, dete laminar 
.qué concesiones caducadas no han si* 
do de nuevo concedidas y poder pro
poner ía reserva, provisional, a. favor 
del Estado, por medio do Decreto, de 

‘acuerdo con lo preceptuado en la nor
ma tercera del artículo primero de la 
Ley de 24 de Junio de 1941. sobre re
serva de terrenos y explotación de 
criaderos de interés nacional.

7.° Una vez' aprobada por el m ge-, 
Hiero’ Jefe de¡ Distrito minero la de
marcación de los nuevo* registros, ¿e 
dará conocimiento a los interesados; 
para, que, con carácter obligatorio, 
procédan a solicitar, en el término de 
treinta dias, el aprovechamiento de 
los minerales bajo las normas expues
tas por ía Ley de 15 de marzo de 

' 1940, debiendo acompañar Memoria 
explicativa del plan de labores a eje
cutar. '

Una vez estudiada la petición por' 
la Dirección General de Minas y Com 
bustibles. se. dará traslado al Consejo 
Ordenador de Minerales Especiaies- cíe 
Jnte ré.s Militar, para su informe y • 
prepuesta de imposición de las con
diciones especiales a que hubiere lu- * 
gar, todo ello sin perjuicio de Ia. coru 
tinuidad del expediente de concesión, 
que seguirá su proceso de tramitación 
ordinaria hasta la titulación definitiva.

8.° Durante 01 tiempo que dure la 
reserva temporal de los terrenos obje
to de concesiones caducadas que no 
fuesen solicitadas de nuevo en el pla
zo indicado, el Estado, de conformi
dad con la Ley de 14'de junio de 1941, 
efectuará los trabajos que expresa la 
norma cuarta de su artículo primero, 
en ]0 qUe estime oportuno.

Pa>ados los tres ?,ños lá reserva 
provisional, el Estado podrá elevarla 
a definitiva, o declarar de nuevo el 
terreno franco y registraba^ conce
diéndolo al prim er‘solicitante.
, .9.° En el plazo de treinta días a. 
partir de l-a publicación de la presen
té,, y . a .  los efectos de ordenación a 
que hubiere lugar en los yacimientos 
estanníferos no incursos en €] ' apar
tado quinto de la repetida Orden de 
12 de mayo de 1942, las Jefáturas de 
los Distritos mineros cavarán ,a la Di
rección General de Minas y Combus
tibles. relación nominal de las. nuevas I 
minas de estaño solicitadas, en las j 
cuales, al igual que aquellas que sean ! 
solicitadas en lo' sucesivo, será de | 
anlic’acion lo dispuesto en el apartado 1 
séptimp. ' j

10. La D irección' Genera] de M i- | 
ñas y Combustibles velará por G\ cum- 1 
plimfento de esta Orden y dictará las 
disposiciones que para ello estime con
venientes.

Dios guarne a. W .  II. muchos -años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

CAR-CELLER -SEGURA

limos. Si-es. Subsecretario de Indus
tria y Director general de Mina§ y 
Combustibles.

ORDEN de 17 de abril de 1944 por la 
que se conc ede Ucencia por tres m e
ses, para asuntos particulares, al 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Ing

enieros Industriales don Fernando 
Carbonell y  de León .

lim o. S r . : Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo d'e In
genieros Industriales, afecto a la De
legación de Industria d's Cádiz, don 
Femando. Carbonell y de León, que 
solicita nina-l’cencía de tros meses pa
ra-asuntos particulares;

Visto* los artículos *31 y 33 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918 
y c:¿ informe .L.vora.bL dpi Ingeniero 
Jefe de la mencionada Dependencia.

. Este Ministerio h a  tenido a bien 
conceder al señor Carbonell y de.León  
una licencia de tres meses, sin suel
do, . para asuntos particulares, que 
empezará' a contarse a Partir de .la 
fecha de publicación de la. presenta 
Orden en el BO LETIN  OFICIAL DEL  
ESTADO.
. Lo que comunico a V. I.. para stf 

conocimientp y demás efectos.
Dios guárde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de abril de 1944.-*  

P. D ., el Subsecretario, Jüan Gi’anelh

Umo. Sr. Director general de indus* 
iría. ‘ ' .

ORDEN de 18 abril de 1944 por la
que se destina a la Dirección g e
neral de Pesca Marítima al Ingeniero

 Industrial d e la Subscereta
ría de la  Marina M ercante don Ra
món Fernández Marqués.
limos; S re s .: Vista, la solicitud de la  

Dirección General ds Pesca M aríti
ma, sobre -necesidad de proveer una 
plazá de Ingeniero, industrial en chi
cho Organismo, y el informe de la 
Jefatura Superior de Personal- d<? Ia 
Subsecretaría de la M arina Mercante 
sobre, tap extremo,

Este Ministerio ha tenido 'a  bien 
designar pára ocupar.dicho cargo-al 
Ingeniero .industrial de la citada Sub- 

; secretaría, actualmente con residencia 
' en Barcelona, don Ram ón Fernández 
! Marqués. •
| Lo que traslado a VV. II. pára 8u 
1 conocimiento y efectos consiguientes,
I Dros guardo a VV. II. muchos -años.
| Madrid, 18 de abril de 19.44.—
| P-. D .; eC. Subsecretario de la- M a rin a ' 
Mercante, Jíesús M .a de Roí aeche.

Umo. Sr. Subsecretario de lá Marina 
Mercante.— Umo. Sr. Director 'gene
ral d'e Pesca M arítim a.— Sres... v

MI N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORD EN de 18 de marzo de 1944 por 
la que se conceden condecoraciones
d e la Orden Civil del M érito Agrí
cola, a los señores que se mencionan

 .

lim o. -S r .; Vista la propuesta de la 
Comisión Administrativa d e /la  Orden 
Civil del Mcrito Agrícola,

Este, Ministerio se . ha servido dis- * 
pono-' sean concedidas la¿ condecora
ciones de la citada Órden a los se
ñores siguientes: '

. Comendadores \de num ero

limo. Sai D. Víctor Be jarano Del
gado, Presidenta d'e l a .«Junta Provin-
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cial de Fomento Pecuario, de Sevilla.
lim o. Sr. D. Eduardo Bcnjumca 

Vázquez. Presidente de la Cámara Ofi
cial Agrícola de Sevilla.

Comendadores ordinarios

Sr. D. Gumersindo Aparicio Sán
chez, Profesor de la Escuela Veteri
naria de Córdoba.

Lo que comunico a. V. I. a los efec
tos de su cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de abril d'e 1944.

PR IM O  DE R IVE R A

'Tbno. Sr. Subsecretario de este £>e~ 
.párt amento.

O RD EN  de 14 de abril de 1944 p or la 
que se concede un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, 
al Auxilia r de segunda clase del 
Cuerpo d e  Administración C ivil de 
este Departamento don Jesús Aga
c ino Armas.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Jesús Agacino Armas. Auxiliar 
de segunda clase del cuerpo de Ad
ró'ñiist rución civil de este Departa
mento, cen destino en el Centro de 
Ik Cuenca Centrál del Ebro (Granja 
Agrícola de Zaragoza), asi ccmo ei 
informe favorable de su Jefe inme
diato y el certificado médico que 
acompaña, en súplica de que se le 
conceda un, mes de licencia- por en
fermedad,
\Éste . Ministerio, de conformidad 

'Con el articuló 33 del Reglamento de 
7 de septiembre de i9I8, para la eje
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año y  la Real Or
den de 12 de diciembre de 1924, apar
tado primero, ha resuelto conceder un 
mes de licencia por enfermedad al 
citado funcionario, con sueldo entero.

Ló que comunico a V .* I . para su 
conocimiento y efectos.
‘ Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 14 de .abril de 1944.—  

P. D;, Carlos Reín.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi-, 
n i s t e r o .

ORDEN de 17 de abril de 1944 por la 
que se jubila voluntariamente al 
J e fe de Negociado de primara clase 
d el Cuerpo Técnico de  Administración

C iv il de este M in isterio , con 
destino en la J efatura Agronómica 
de Lérida, don Vicente V ives M or

eso.

limo. S r . : Vista la in<Lincia> sus
crita por don Vicente Vives Moreno,

Jefe do Negociado do primera clase 
del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil de este Departamento, con 
destino en la Jefatura Agronómica 
do Lérida, instancia en la que solicita 
Ja jubilación voluntaria por tener más 
d e ‘ sesenta y cinco años de edad, y 
teniendo en dienta lo prevenido en «-1 
artículo 91 del Rcg/amento de funcio
narios de I de septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado voluntariamente, a 
partir ‘ de esta fecha- con el haber 
que por clasificación üe corresponda, 
al Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil de este Departamento don 
Vicente Vives Morcsp.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y .efectos.

Dios guarde* a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de abril de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.

Limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 
la que se autoriza a la excelentísima 

Diputación Provincial de Huel
va para crear, en esta capita l, un 
Centro de Enseñanza M erca n til, de 
tipo elem ental.

llano. Sr.: A  prepuesta de la exce
lentísima Diputación Provincial de 
Huelva y  teniendo en ouenba el ac
tual- desarrollo de la vida mercantil 
en dicha provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar:

Primero. Se autoriza a la excelen
tísima Diputación Provincial de HuoL 
va para que cree en dicha capital, 
un Centro dé enseñanza mercantil 
cié tipo elemental, a partir del pró
ximo curso de 1944-45.

Segundo. En dicho Centro sólo po
drá estudiarse en el año próximo el 
primer curso preparatorio deU grado 
pericia 1 mercant.1*1, en fo*rma sLrni 1 ar 
a las Escuelas oficiales y con igual 
validen.

Lots estudios futuros de esta Escue
la a/lcanzarán, como máximo, al se
gundo curso, inclusive, del referido 
peritaje. •

Tercero. Dicha Corporación propor
cionará local para que las referidas 
enseñanzas puedan llevarse a cabo, 
así como, también satisfará con car
go a su presupuesto los haberes co- 
rrespmxrert.es ai personal docente, ad- ; 
m in o ra tivo  y subalterno que sean 
precisos. Igualmente sufragará , los

gastos de instalación y material ade
cuados.

El incumplimiento por parte de' la 
Excoria. Diputación de lo prevenido' 

i en este apartado será motivo suficicix 
! te oara acordar el cierre del Esta- 
¡ blociml'ento docente, 
j Cuarto. . La recaudación qile se ve- . 
! rifique por les der?clios de matricida 
j será ingresada en las creas de la 
I va repetida Diputación.
| Quinto. El Profesorado, que deberá 
i poseer el títuílo da Profesor Mercantil, 

se nombrará por la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica, 
a propuesta de la Excma. Diputación 
Provincial, haciéndose observar que 
los servicios' prestados interinamente 
no tendrán carácter oficial, por lo que.

: no podrá allegarse para fundamentar 
I derechos en tal sentido.
¡ Sexto. Por esa Dirección ’OtTicral
se dictarán las normas complementa
rias que j?3 consideren oportunas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guaidc -a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE LAGOBERNA
C IO N

Dirección General de Corroos yTe
lecomunicación (Correos. — Sección 

cuarta — Negociado de Centros 
y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 

la conducción del correo entre la of i 

cina del Ramo en Navalmoral de l a  

Mata y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción dé subasta, para contratar la 
conducción'de; correo, en automóvil, 
entre la oficina del Ramo de Naval- 
taioral do la Mata y su estación fé
rrea en el tipo fie cuatro mil quinien
tas pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al publico 
que. el referido pliego jsf. hallara de 
manifiesto en la Principal de Cáetres 
y Estafeta, de Nava-moral.de la Ma
ta hasta rl d'ia 15 de mayo próximo, 
y que la* apertura, d? pliegos tendrá 
lugar el ¿ia 20 de¡ minino mes, a las
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once h oras, en la A dm inistración 
Principal de Cáceres.

M adrid, 18 de .abril de 1944.-111 
Director general. R. Miguel. '

Modelo de proposición
Don F. de T., na tu ra l de ........   ver

ciño de ....... , se’ obiiga a desempeña*’
la.conducción, d iaria  dei correo de .......
a  .......  y viceversa, por el precio
de .......  (en letra) pesetas ...... (en
jetra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la ca ria  de pago que acre
d ita  haber depositado en .. . . . .  la fian 
za de novecientas pesetas.

i Fecha y firm a del ‘interesado.)

583-A. C.

A nunciando subasta de contrata ,  con 
carácter urgent e , de la conducción 
del correo ,  a caballo, entre las o fi
cinas del Ramo en Los Llanos y Ga
rafía (Tenerife).

Debiendo procedí rse a la celebra-" 
ción de subasta, con carácter urgen
te, p a ra  co n tra ta r la conducción del 
correo, a caballo, en tré las oficinas 
del Ram o de Los Llanos y G arafía  
'(servicio alterno),, en el tipo de ocho 
mil seiscientas cincuenta pesetas anua
les y con arreglo a la- dem ás condi
ciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pligo se h a lla rá  de m anifiesto en la 
Adm inistración Principal do Santa 
Cruz de Tenerife y E stafeta  de Los 
Llanos h a s ta  el d ía 15 de mayo pró
ximo. y que ia apertu ra  de pliegos 
tendrá  pigar el <3’ia 20 ’dcl mismo mes, 
a las once , horas, en la A dm inistra
ción P rincipal de S an ta  Cruz de Te
nerife.
v M adrid, 17 de abril de 1944.—El 
Director general, R. Miguel.

Modelo de proporción
: Don F. de T .,.n a tu ra l de ........   ve
cino de ..........  se obliga a desempeña*’
la  conducción d iaria  del correo de .... . .
a  ....... y viceversa, por el precio
de .. .... (en letra) ‘pesetas . . .... (en
letra) céntimos, con arreglo a las con-

# diciones del pliego aprobado por el
* Gobierno. Y pára  seguridad de esta 
proposición acompaño a por se
parado. la ca rta  de' pago que acre
d ita  haber, depositado en .......  la fian 
za de m il• setecientas tre in ta  pesetas.

(Fecha y firm a del interesa,do.)

586-A. C,

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo entre la 
oficina d e l  R amo en Flix   (Tarra
gona) y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción .de subasta para  d o n tra ta r la  ¡ 
conducción del correo, en automóvil i 
o carruaje  do tracción de sangre, en- ¡ 
tro la oficina del Ram o de Flíx y. I 
su estación férrea, en el tipo de tres ¡ 
mil seiscientas pesetas anuales y cori j  

arreglo a las demás condiciones del j 
pliego correspondiente, se advierte al 
público que <4 referido pliego Se há- 
Hará de manifiesto en la Principal 
de T arragona, y E stafeta  de Fl.ix hasta  
el d ía 15 de mayo próximo, y que la 
apertura-.-de pliegos tendrá lugar el 
día 20 del mismo mes, a las ónce ho
ras, en ja Principal de T arragona.

M adrid. 18 de abril de 1944.—El 
D irector g»'henil, R. Miguel.

Modelo de proposición
Don F. de T., na tu ra l de ......... • ve

cino de ....... , se obliga-a desempeña*’
lo. conducción d iaria  del correo de  ......
a  .......  y viceversa, por el precio
de .......  (en letra) pesetas .. . . . .  (en
jetra) céntim os, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, la ca rta  de pago que acre
d ita  haber depositado en ;......  la fian 
za de setecientas veinte pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.)

587-A. C.

Anunciando subasta de  contrata de la 
conducción del correo entre las ofi
cinas del Ram o en M ontem olín y 
Fuente de Cantos.

. Debiendo procederse a la celebración | 
de subasta para  co n tra ta r la conduc
ción del correo, en automóvil, entre 
las oficina* del Ram o d£ M oniemolín 
y Fuente de Cantos, en el tipo de tres 
mi-1 ciento sest-nta y cinco pesetas 
anuales y con. arreglo a- las demás 
condiciones dvl pliego correspondien
te. se adviene, al público que el .re-' 
ferido plit-so se .hallará de m anifiesto 

•en la Administración P rincipal.de 
.tiajoz y la E stafeta de Fuente de Can
tos h asta  el día 15 do mayo de 1944 y 
que, la apertu ra  de pliegos tendrá lu
gar ql día 20 de mayo d e '1944, a las 
once horas, en ln A dm inistración P r in 
cipal de Badajoz. /

M adrid, 18 d? abril de 1944.—Si 
Director general, R. Miguel,

Modelo de proposición
Don F. de T., n a tu ra l tío . . . . . . .  ve

cino de . . . . . . ,  se obliga a desempeña!’
la conducción d iaria  del correo de . . . . . .
a  .......  y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas  ......  (en
letra) céntim os, con arreglo a J¡a« coft- 

j diciones del pliego áprobado por $1 
! Gobierno. Y p ara  seguridad de esta . 
| proposición acompaño a filla, por se- 
i parado, l ; r  ca rta  de pago que aCre- 
j d ita  haber depositado en ......... la  fian 
za de seiscientas tre in ta  y tres pe- 

I setas. . , • • •
| (Fecha y. firm a dei interesado.)  ̂
i •
¡ &84-A. C.

M IN IS TE R IO  DE JU S T IC IA  

Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provi
sión de dos plazas de Secretarios de 

í Sala del Tribunal Suprem o .

í Do conform idad con lo dispuesto en 
i la  Orden do 20 de abri’1 de 1942 (RQ- 
| I.ETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
23 de dicho mes), €sta  Dirección Ge
neral hace público que se encuen tran  
vacantes dos plazas de Secretarios ds 
Sala- dpi T ribunal Supremo, adscritas 
a la„ Sala cuarta  de lo Coñtencioso- 
Adm inistrativo, creadas por la  Ley de v 
18 de marzo de 1944, ‘que restablece 
la jurisdicción cóntetteioso-adm inistra- 
tiva, y que. dichos cargos hab rán  de. 
proveerse m ediante concurso* de tras
lación entre Secretarios de Sala y Vi
cesecretario de Gobierno deí T ribunal 
Supremo.

Los interesados dñ’ig irán -sur in stan 
cia •* a la Dirección G eneral de Jus- - 
ticia e-o. el 'plazo de ocho días, a con
tar desde la inserción, de este anun
cio en’ el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las condiciones pará la celebración 
del concurso son las expresadas en 
la O rden de referencia.

M adrid. 18 de abril de 1944. — El
Subdirector general de - Justicia, M a
nuel Soler. ,
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M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (8.a relación.—Publi
cadas las anteriores en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 
106 al 112.)

Factura núm. 26, :n-t©reses de te 
Dcü.da Amortizable 4 por 100, interior, 
tmirión 1908/trimestre i.° de octubre 
do 1938:

Serie A, números 1.013 al 16, 6.162 
y 3, 7.939, 10.308, 15.976 al 8, 18.706 
al 11, 19.816, 20.655 y 6, 21.746, 30.312 
aL 18, 30.691 al 4. 31.500 y ,1, 31.503 al 
5, 31.516 al 43, 31.956, 31.958, 34.821 
ai 30. •

Serie B, número^ 4.526, 4.713, 4.716, 
6.502 al 4, 6.510, 6.530, 7.511.

Serie C, números 1̂ -1, 1.343 y 4,
1.235, 2.979, 5.064, 6.036 y 7.

Serie D, números -2.015, 2.290 al 92. 
Serie E, número 101:

* * *
Fectura núm. 41, intereses do la 

Deuda AmortizaIbe 4 por ICO, interior, 
emisión 1908, trimestre 1.° de octubre 
cié 1938;

S.eric A, números 152 y 3, 214 al 50, 
2.161 al 204, 4.228, 8.488 a.l 94, 1,1.990 
al 25, 13.586 al 90, 13.824 y 5, 14.098, 
10.631 y 2, 15i669, 16.911, 17.20,6, 18.730, 
18.813, 19.888 y 9. 19.965, 21.370, 22.140 
a; 43, 27.627 al 30. 29.664 y 5, 30.416, 
33.9ú4. 32.976 al ¿2,, S4.10-6, 35.847 al 
15. 25.636! 38.457, 38.480 al 94.

Serie B-, números 1.622 ai 4, 1.784, 
2.384 y o, 2.435 al ,8. 2.853, 4.224, 5.682, 
5.866, 5.945, 6.337, 6.626, 6.808, 6.833 
v-\ .7, 7.182, 7.803, 7.855 y 6.

.Serie C, números 1.345, 2.399, 3.349, 
3,649 y 50, 3.721, 3.768, 3.920, 4.642 y 
3. 4.648 y 9, 5.063, 5.509, 5.512, 5.529, 
5,646, 5.940 y 41, 5.950 6.005, 6.038 al 
41r> 6.052.

Serie D, números 573, 627, 792, 798 
y 9, 902, 1.225, 1.4-69, 1.752, 1.820,
1.866 al 9, 1.879, 1.957.

Serie E, números 48, 59)1, 844 al 46.

Factura núm. 43, intereses de Ia 
lleuda Amortizabie 4 por lOO, interior, 
emisión 1908, trimestre 1 /  de octubre 
de 1938:

Serie A, números 29.650, 38.193,
28.455, 38.930 y 31.

Serie B, números 720.. 7,806 y 7; 
Serie d , númeio 2,090. .

*  *  * .

Factura, núm. 51, intereses de la 
Deuda Amortzabie 4 por 100, interior, 
emisión 1908, trimertra 1.° de octubre 
ce >

Serie A, números 35.489 y 90.

Factura núm. 53, intereses de la  
Deuda Amortizable 4 por 100, ínter.or, 
emisión 1908, trimestre i.° de octubre 
da 1938:

Serie A, números 6.796 a 1 800,
6.913 12.997 y 8, 13.01(1 v 12, 14.252 al 
5 16.023 y 4, 17.326 al 8, 18.875 y 6, 
19.729 y 30 , 20.539, 20.859 , 21.088,
22.636, 25.172 ad 4, 30.34-1, 30.742,
30.749 y 50, 31.480 , 32.776, 36.035,
36.560, 36.816, 37.851.

* * *
Factura núm. 54, intereses de la 

Deuda 4 -por lOO, interior, emisión 1908, 
trimestre 1.° de octubre ¿e 1938: •

Serie D, números 32$, 331, 1.009,
* * *

Factura núm. 55, intereses de la 
Deuda Amortizable 4 oor 1O0, interior, 
emisión 1908, trimestre 1.° de octubre 
de 1938:

Serie E, número 945. .
*  *  *  1 '

Factura núm. 56, de intereses de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100 in
terior, emisión de 1908, trimestre de 
1 / de octubre de 1938:

Serie C, números 345, 998 *1 1.004, 
2.992 y 93.

* * *
Factura núm 57, de la Deuda Amor

tizable al 4 por 100 imeriór, emisión 
de 150 ,̂ trihiestre de l..° de octubre 
de 1938;

Serie ,B, núméros 1.356 al 63, 2.193 
y 4. 2.979.

# * *
Factura núm. 58, de Deuda Amor

tizaba ¿L 4 por 100, interior emisión 
de 1908, trimestre' 1 /  de octubre .de 
1938:

Serie D, números 998 y 9, 1.404
y ó. * # *

Factura núm. 59, intereses de la 
Deuda Amortiza ble ai 4 por 100 in
terior, ¿misión ^  1905, trimestre de 
1.° de octubre de 19J3:

Serie C., números 2.710, 4.388 y 89.
* * *■

Factura núm. 60, ¿r-tereses de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100 in
terior, emisión de 190 .̂ trimestie de 
1.° de octubre de 1938:

Serie »B, númeios 1.044 al 6, 1.323 
¡/ 'i, 2.129, 2.2S9, 2.412 y 13, 3.650, 
4.030, 4.480, 5.974, 6.411, 6.602, 7.339.

+ k *

Factura, núm, 61, interese^ de la 
Deuda Amortizable ail 4 por' 100 in- 
leríór, emisión de 1908, trimestre de 
1.° de octubre de 1938*

Serie A, números.1.8‘/{* al 040, 1.951 
al 70, 1.981 al 2.000 7.008. al 14.
7.020 ¿1 24, 10.427 ál 2o, 21.580.

* *  *

Factura núm. 83, intereses de la 
Deuda Amortizo ble al 4 (Por 100 in

terior, emisión de 1903, trimestre de
1.° de octubre de 193c:

Serie B. números 5.263, 5.266 y 67,
7.780''al 82. .* * *

Factura núm. 84, ir.'tereses de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100 inte
rior, emisión de 190S, trimestre' de 
1.° de octubre de 19J8:

Serie A, números 7*, 16.487 y 488, 
28.508 ia,l 1.1, 33.017 al 20, 36.405 al 
13, 36.532.

*  #  *

Factura número 90, intereses de la 
Deuda Amortzable aa 4 por -100 Ul
terior, emisión de 1908 trimestre de 
1.° de octubre 1938:

Serie A, números 15.246, 16.357 al 60, 
17.189 ai 91, 18.329, 18.424 ai 27, 
19.594 al 97, 20.381, 21.767 y 8, 21.772 
al 4. 21.776, 29.727, 34.C66, 34.172 y 3, 
34.221, ;*5.8211 al 2'3. 37.560 al €5.

S e r ie  B, números 3.544, 3.571, 3.611, 
4 252, 6.239, -7.023 y 4, 7.606, 7.-608 
y 9, 7.874.

Serie C, números 2.0.5, 5.419, 5.869, 
6.014 y ,15', 6.091.

Serie Dy números 672, 1.145, 1.464 
al 6.

. *  *  *
i

Factura núm. ,93, intereses de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100 in
terior , emisión de ISO3, trimestre de 
1..° de <¡)ctubre de ¿938:

Serie C, números 4.188, 5.286.
* * *

Factura, núm. 94, intereses de la 
Deuda Amortizia-ble al 4 por 100 ‘in
terior. emisión de 1903, trimestre de 
1.° de octubre de 

Serie C, números 1.966 y 7.
* * *

Factura núm. 95, intereses de la
Deuda Amortiza ble a í 4 por 100 in
terior, emisión de 1S03, trimestre de 
1.°- ce octubre de 1938.

Serie B, números 2.491’ y 92, 2.496 
y 7, 4.003 al 5.

* * *
Factura núm. 98, intereses de la

Deuda Amortizadle al 4 pór 100 in
terior, emisión de 1903 trimestre de 
1.° de octubre de 1938:

Serie A, números 6.692 y 03, 37.633, 
38.664 al*68. * * *

Factura n úm .. 99, intereses de ¿n
Deuda Amortizable al 4 por 100 in
terior emisión de 1908 trimestre, de 
1.° de octubre de 1938 
. Serie. D, números 6/0' 051. \

* * *
Factura núm. 100̂  intereses de la

Deuda Amortize-bC-e al 4 por ,100 in
terior, emisión cF 1-9% trimestre do 
1.° dé octubre de 1938:

Sene C, número 1.37¿.
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Factur a núm. 101, internos de la 
Deuda Amortizadle al 4 por 100 inte
rior, emisión de 10 C 8 tnmc.ntrc de
1.° de octubre de 1938;

Serie B, números 1.0C6, 2.698, 2.549 
6.234, 7.609,

* * *

/ Factura núm. 103, intereses de
Dénúa Amoitizablo :i¿ 4 por 100 in
terior, emisión de 1903, trimestre de
J..° de octubre de 19391 •

Serie A, números 8.537 v 533. 15.694 
r 93, 20.551 y 2, 25.193 al P5, 27.433
y 4.

Serie ,C. números 1.194. 1.240, 1.328
1.951, 2.700, 6.066.« ■* *

Factura núm. 105, Intereses de la
Deuda Amortiza ble T 4 por ICO in
terior, emisión de 190°, trimestre de 
Ir  de oCtubr<> do 1938;

Serie D, número 954. ■
* * *

Factura núm.. 106. intereses de la 
Deuda Amortlzabie al * Por 160 in
terior, enrsión 1903, trimestre de
1.° de oot-ubre ¿le

Serie C, números 1 052 a 1.054, 
4.076 al 80, 6.282 y 83.

* * *
Factura núm. 107, intereses de la

Deuda Amortizable al 4 po- 100 in
terior. emisem d.e 1908, trimestre de 
1 «> de octubre de 1020:

Serie B, números 4.210, 4.587.
• * *

Factura núm. 108, intereses de la
Deuda Amortizadle' al 4 por 100 in
terior, emisión de 1$0<* trimestre de 
jy  <j o octubre do 19.73:

Ser e A. números 925 al 929, 4.759 
e*l 61, 6.914, 10-334 a.[ 43, 23.393 al 
416, 36.131,

(Continuará.)

M INISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes d e  la s  
entidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promov.do por 
«Eléctrica de Vólez-Málaga, S. A.», 
solicitando .autorización para ampliar 
la potencia de transformación de la 
subestación de Chillar I, situada en 
el térmico municipal- de Nerja (Má
laga),

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección. 'correspondiente de la 
misma, ha resuiTo: j

Autorizar a «Eléctrica »de Vélcz- 1

 Málaga. S. A.», para llevar a efecto 
j la ampliación de la subestación men.
! clonada mediante la instalación de ¡ 

un nuevo transformador elevador de 
1.C00 KVA. de potencia y relación de 
transformación 5.000/33.000 V., con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12-9-39 y a las especia
les trguientcs:

1.;J E;1 plazo de puesta en marcha
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en ol BOLETIN OFICINAL 
DEL ESTADO.

2.;t La Delegación de Industria de 
MiV.aga comprobará si. en él detalle 
do! proyecto presentado por '((Eléctri
ca de Vélez-Málaga. S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
sol vicio de electricidad efectuando, 
una vez instalado el transformado*.,

• las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta -a las circunstancias ex
puestas y cc.n relación a ]a seguridad 
púbVea en la forma señalada en das 
disposición es v i g en t es.

Dios guarde -a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de abril de 1944.—El Di

rector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Málaga.'

\ ■— 1---------
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en f.-l. expediente promovido por 
«Elóoti'ca de Vclez-Málaga, S. A.», 
foT mitán do autorización para ampliar 
la potencia de transformación de la 
subestación de Torre del Mar, sr.ta. 
en el término municipal de Vélez. 
Málaga, mediante la instalación de 
dos nuevos transformadores que hail 
de sustituir a les des existentes en 
la actualidad,

F*nta Dirección General de Indus
tria. de acuerdo con la prepuesta de 
ta Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Eléctrica de Vélez- 
Málaga. S. A.», para sustituir les dos 
transformadores actualmente existen
tes en la subestación de Torre del 
Mar por otros dos, cada uno de los 
cuales ha de tener una potencia de 
690 KVA.. siendo la relación común 
de amibos 33.000/15.009/5.000 V., - de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en ía norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12-9-39 y con las ,es- 
nccmlos siguientes:

'1.a E¡1 plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir do la fecha de publicación- du 

resolución on el BOLETIN OFI
CIAL DET/F-ST/DO. 

j 2a I-a Dc-lrgación de Industria de 
‘ M áta la ,: comprobará. & un el detalle

del proyecto presentado por «Eléctrica 
de Vóicz-Málaga» se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos 
especíalos que rigen el servicio de 
élüC'trí'oidad, efectuando, una vez ins
talados los dos transformadores, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancia^ expuesta» 
y con relación a la segundad pública 
t«n la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muelles o jóos.
Madrid. 12 de abril de 1944.—El-Di

rector general de Industria, Lui£ 
Pombo.

Sr. Ingeniero'«Jefe de la Delegación
de Industria de Málaga.

Cumplidos lo.s .trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Empresa' «Ferrocarriles y Construc
ciones A. B. C.». solicitando autori
zación para construir uno. linea tíe 
transporto do energía eléctrica en al
ta tensión, que, teniendo su origen en 
lá central de Villora-, piop-iedad do 
«Hidroeléctrica Española, 3. A.», u n 
ía su término e.n él barreneo del río 
Narboneta, donde se .dispondrán 1 dos 
transformadores reductores de ttpo 
caseta y otros deo de tipo intemperie 
para la electrificación de las obras 
dol viaducto «Torres QuevedK), en el 
ferrocarril Cuenca-Utiel,

Esta Dirección General de 'Indus
tria,, de acuerdo la prepuesta de 
1a. Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Ferroca
rriles y Construcciones A. B. C.» para 
llevar a efecto la- construcción de la 
linea descrita, que permitirá un trans
porte de 609 KVA. por corrieufe alter
na trifásica a. la tensión ce 6.200 V. 
en un recorrido de 1,0.500 metros, y 
8,9*mismo pana instalar 4 transforma- - 
dnres reductores de 200 KVA.. 200 
KVA.. 75 KVA.. 75 KVA. y ¡elación do 
toa ne forana ido nes 6.200'220 V., los do3 
•primeros de tipo cáseta y los des se
gundos de tipo intemipede, de acuer
do con las condiciones generales fija
das en norma1 11.a de la Orden mi
nisterial de 12 de octubre de 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a' El plazo do pueda en marcha 
será de tres«meses, contados a. par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en ol BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La. Delegación de Induviiivi de 
Cuenca comprobará si en detalle 
del proyectó presentado por «Ferroca
rriles y Construcciones Á. B. C.» se

¡cumplen las condicione- fijadas en los 
¡ Raerla minios cspcciale- que rigen el
; P d - V i c i o  d.- o'.rc.tvicid-ul. rfc-ctuaudo,
una vez cnnstn.drja L luir* -p incala- - 
do c! transformador. las romprobaciou
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nes  necesarias por lo que afecta a las circunstancias expuestas y con reía, 
cjón a  la. ¿eguyidad publica, en ia for
ma, señalada en las deposiciones vi. gentes. .

Dios guarde a V, S, muchos años.
. -Madrid- 12 de abril de 1944.—El Di- 

vector general de .Industria, Luis Pombo.
£eñor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Cuenca.

Cumplidos los trámites régflamen futios en el expediente promovido por 
«Eléctrica de.Vélez-Málaga, S. A.», en solicitud de autorización para aumen
tar la capacidad de transporte de ia 
línea de su propiedad que, desdo la Central de Chillar II, va a la subestación de transformación emplazar- 
da en  Torre del Mar, y desde este 
último punto hasta la fábrica, de cem entos'de Cala del 'Moral * (Málaga), Esta Dirección General de Industria, 
a  propuesta de la Sección correspondiente de “la misma, ha  resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica de Vélez-Má- 
lag'á, S. A.», para llevar á efecto el 
aumento' d'S sección de la línea descrita de 40 Kms.i de longitud total hasta 20 milímetros cuadrados e¿  su 
primer tramo1 y  25 m ilímetros cua
drados en él segundo, lo que permitirá *un transporte de una potencia dé 200 KVA. y 350 KVA., respectiva
mente, en cada uno de aquéllos, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la-norm a 11.a de la Ordeh ministerial de 12 de septiembre de 
1930 y  a los especiales siguientes: • 

T.A El plazo de puesta en marcha 
Será de tres meses, contados a par
tir  de la fecha d e  publicación de esta  resolución en el BOLETIN OFICIAL DELECTADO.:2> La Delegación"" dó industria de 
M álaga comprobará s: en &  detalle déí proyecto presentado’ por • «Eléctrica dé Vél-efc-Málaga, - S. A.» se ctiin. 
p leti:las. condi ciones- fijadas en los Ré- giamen tos «¿pee i ales que rigen 'él- s ér- 
v ic io d e  electricidad,’ efectuando, una 
Vez variada - la;-sección de la línea, las « a p rob ac io n es  necesaria^ por jo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y , con'-relación a la seguridad pública. en  la forma señalada e¡n lás dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1944 —El Di
rector general de industria, * Luis 
Pomfoo.
Beñor Ingeniero Jefe de la  Delegación 

de industria de Málaga.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
 en el expediente promovido por 

el. Ayuntamiento de Argusino (Zamo
ra), sol ici t ando autorizác ión . pa ra
construir una línea de transporte de 
energía eléctrica en  alta tensión que, teniendo su origen en el pueblo de Cibanal, que la S. A. «Eléctrica de 
Torres» posee entre Bermillo de Su- 
yago y Fermoselle, tenga su término 
en el pueblo de- Argusino, donde habrá de instalarse un transformador- 
reductor tiPQ caseta-Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la propuesta de 
la -Sección correspondiente de la, m is
ma, ha resuelto:Autorizar al Ayuntamiento de. Ar
gusino para llevar a efecto la construcción de la línea descrita, que per
mitirá un transporte de 120 KVA. de 
potencia por corriente alterna trifásica, a lá tensión de 20.000 V., en un 
recorrido de 5.296 metros, y asimis
mo para instalar un transformador- reductor de 5 KVA. de potencia en 
el pueblo mencionado y relación de transformación de 20.000/220-127 V., 
de acuerdo con las condiciones generales fijadas en -la norma 11.R de la Orden m inisterial de 12 de septiem
bre de 1939 y con las especiales si
guientes: ;1.a , El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta  resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.2.* La Delegación de Industria de 
Zamora comprobará si en detalle 
del proyecto presentado por €1 Ayuntam iento de Argusino se cumplen las 
condiciones fijadas en lps Reglamentos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una vez 
construida lá linea e instalado el transformador, las comprobaciones 
necesarias por. lo quo afecta a las cir
cunstancias expuestas • y con relación 
a la-seguridad .pública, en ja forma señalada en las disposiciones vigentes. - . ., • ' / i. • •

Dios-guárde a V. S. muchos-año*1
Madrid, 12 de abril de 1944.—El D i

rector. general de -Industria/ Luis 
£omibo.
Señor Ingeniero Jefe d<e la Delega

ción de Industria de Zamora.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por 
doña Margarita García Miguel, soli
citando autorización . para construir 
una línea de traneporte de emergía .eléctrica en alta-tensión que,, teniendo 
su origen en :,a linca - general de 
«Electricista Toledana, S. A.»,- llegue 
hasta., una industria molino de pieiL

sos, propiedad de la solicitante, ;sito  en Navahermosa (Toledo), donde ha
brá do instalarse un transformador- reductor de tipo’ caseta,

Esta Dirección General de injluí- 
tria, do acuerdo con ja propuesta d« la Sección correspondiente de lá misma, ha resuelto:

Autorizar a doña Margarita GarCÍR Miguel para 'construir la. línea, pro. 
yectada, que permitirá un transporte de una potencia de 10 KVA. por .co
rriente alterna trifásica, a la tensión  de 7.000 V., en un recorrido de 1.25 metros, y asimismo para instalar un 
transformador-reductor de tipo caseta. en término de la misma, de la 

.potencia indicada y relación de.transformación de 7.000/220 V., de acuerdo con las condicione^ generales fija
das en la norma 11,fc de la  Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puestav en marcha 
será de do^ meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. 2.a La Delegación de Industria de 
Toledo comprobará si en el detalle del proyecto presentado por doña 
Margarita García se cumplen jas.con
dición es fijadas en los Reglamentos especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando", una vez con^  
truída la línea e instalado el trans
formador, lás comprobaciones necesarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas y con relación & la  
seguridad pública, en la forma señalada en las disposición?- vigentes.D:oc guarde a V. S. muchos añ05. 

Madrid. 12 de abril do 1944.—E". D irector general de Industria, LuisPo-mbo.
•

Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en ej expediente promovido por «Eléctrica de Véléfc-Málaga, S. A.», 

.solicitando autorización para construir 
una línea d? transporte de energía eléctrica, que teniendo su origen en  
la línea gchernl de Comares, propie
dad de la misma Sociedad, tenga su 
término en el cortijo «La Breña», con derivación al de «La Mazmulla», en  
el térmirió municipal de Málaga y' en . el de Co-mares,

Esta Dirección General d« Industria. ¿e  acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, há resuelto: -

Autorizar .«Eléctrica de Vélez-Málaga, S. A.», para construir lí
nea d e , transporte de energía eléctrica y un ramal derivado de la misma
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que, teniendo el origen y término des
critos. permitirán la dotación de una 
Potencia d: 20 KVA. a- caria uno de 
lo, cortijos de «La Breña» y «Lu 
Marmulla», por corriente alterna tri
fásica a ja tensión de 5.000 V.. te
niendo ambas lineas una longitud' to
ta] de 4.800 metros, y asimismo para 
instalar en cada uno da los puntos 
citados un transformador-reductor de 
tipo caseta y relación de transforma
ción 5.000 220-127 V.. de acuerdo con 
las condiciono* generales fijados en 
;a imrma 11.» de la Orden ministerial 
do 12 do septiembre de 1939 y con 
las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será cíe dos meses, contados a partir 
de la fe cha  q r  publicación de ed.a 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.1 La Delegación #de Inducirá de 
halaga, comprobará si en el. detalle 
del proyecto presentado ñor «Eléctri
ca de Vélez-Málága- S. A.», se cum
plen lar, condiciones fijadas Pn los Rc- 
glamrntos especiales que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez: construidas las líneas e instala
dos los transformadores, las compro
baciones nece.-arras por lo que afec¡a 
8 - la seguridad pública, en la forma 
señalada.en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. s . ‘ mucho* años.
Madrid, 12 de abril de 1944.—El Di

rector general do Industria, Luis 
Pombo.

Señor Ingeniero .Tefe de lá Delega
ción de Industria d« Málaga.

Cumplidos lo* trámites reglamen
tarios en ol expediente promovido por 
e! Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to". de Fuertescusa (Cuenca), solici
tando autorización para:

1.° Una central hidroeléctrica en 
las proximidades del pueblo mencio
nado, aprovechando un desnivel de 
30 m etros'de altura, y un caudal de 
.60 litros por .«segundo, a base de ro
dete hidráulico de potencia, efectiva 
10 C. V., el que se acoplará por correa
a. una din amo. de 6.5 KVA.

2.r Una línea de transporte- de 
energía eléctrica, en baja tensión, 
desde ¡a contra 1 descrita en P\ apre
tado anterior hasta el pueblo de 
Fuertescusa, de longitud aproximada 
400 metros.

3.° Red d* distribución en el mis
mo pueblo.

Esía Dirección General de Indus
tria. -a propuesta de Ia Sección corres
pondí ente de la misma, ha resuelto:

Autorizar y.l Ayuntamiento de Fuer- 
tescusa pára llevar a efecto las cc/rus 
trucciorie* e instalación descritas, 
con arreglo a la>s condiciones genera

les fijada*, en la norma 11.a de la Or
den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a -par- 
t:r la fecha de publicación de la 
resolución en ^  BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.° La tíelegación de- Industria r\e 
Cuenca .comprobará a: en el detalle 
del proyecto presentado por ei Ayun
tamiento de Fuertescusa se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regla
mentos espedíales que. rigen él servi
cio dé electricidad, efectuando, una 
vtz construida la central y tendida 
la línea, las comprobad orles necesa
rias por lo que afecte, a las circuns
tancias ♦apuestas y con relación a la 
seguridad pública, en la forma seña
lada m\ las disposiciones viente*.

Dio* <?uard.*.a v. g. muchos años.
Madrid. 12 de abril d  ̂ 1944.—El .Di

rector general d e ’ Industria, Luis 
Pombo.

Señj**r ingeniero 'Tefe tíe la. D'=laga
dón  de Industria de Cuencá.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el .exprdiente promovido por 
«S. A. Hidroeléctrica de San Antonio 
de Vegamian»,- solicitando autoriza
ción para'construir un ramal de linea 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tención, que teniendo su origen 
en otra pnca :/a construida, que con
duce la energía eléctrica al pueblo de 
Voznusvo. tenga su término en las ins
talaciones. de una fábrica de cerámi
ca propiedad de don Agustín *'de Ce- 
lis, sita en- el término municipal del 
pueblo de Voznuevo (León), donde'se 
instalará un transformador - reductor 
de tipo casete,

Esta Dirección Genera) cié indus
tria. 2, propuesta d* la Sección corres
pondiente de la misma,-ha resuelto:

Autorizar .y. «S. A. Hidroeléctrica de 
San Antonio de v egamian» para cons
truir €l ramal descrito, que- permitirá 
el transporte de 20’ KVA. por corrien
te alterno trifásica-, a la tensión de
6.000 V., en un recorrido de 10 me
tros, y asimismo. para metalar u.n 
transió ¡mador-reductor de tipo cace
ta de la potencia indicada y relación 
de transformación 6.000 227 con 
arreglo a la* condiciones generales 
fijadas en la norma 11.» de ía Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y a las especiales-siguísn-tes:
‘ 1.a El plázo de ipuerta en marcha 

Sorá de dos meses.-contados a: partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
León comprobará si en el^detalte del

proyecto presentado por «Hidroeléctri
ca. de San Antonio ds Vegamian» 
cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectúa- 
una ve-z construida la linea e - insta-, 
lado e1- transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afécta a 
las circunstancias expuestas y con re
lación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1944.—El Di

recto r general de industria, ¡.Luis 
Pombo. n

Ssñor Ingeniero Jefe de . la Delega-»
ción de Industria de León.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACIO N NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica (Escuela Profesio

nal de Comercio de León)

Anunciando concurso, entre Profesores 
Mercantiles, para la provisión de la 
plaza que se indica.

En virtud d!e lo dispuesto en 
artículos .37, 38 y 40 d»el Real Decreto 
d e .31 d-3 agosto de 1932, así ccmo de 
i a, Orden de 15 de enero de 1943, y 
previa • autorización de la Superiori
dad, í.g abre concurso entre Profe
sores Mercantiles, mayores qe veintiún ' 
años; 'para provisión de' una plaza de 
Profesor Auxiliar supernumerario ,ads« 
crito a. la cátedra d? «Legislación mer
cantil comparada» (Economía política 
y ezíadística. Legislación mercantil 
comparada).

Los concursan/tes presentarán las 
solicitudes y demás documentos que 
acrediten sus méritos en orden, a las 
materias propias de la-Vacante, den
tro del ¡plazo de veinte días, a contar 
desde la • inserción. de este anuncio eU 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El Claustro ha acordado, además, 
exigir a \os aspirantes la- práctica, da 
ejercicios que permitan apreciar, su 
aptitud para, el desempeño,del cargo.

León, 15 d? abril de 1944.—El Di
rector-(ilegible).
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M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subasta de las obras de
conducción de aguas para abasteci

miento de Navalón (Cuenca).

- Hasta las trece horas del día 23 del 
■jpróximo mes de mayo, se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las horas de ofi
cia > proposiciones para esta subasta.

•El presupuesto de contrata ascien
de a 117.881,60 pesetas.

La fianza provisional, a 2.357,63 pc- 
- fceta*.

La subasia se. verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 25 del citado mes de mayo,
& las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
Estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
.'Obras Hidráulicas, y el modelo de i 
proposición y disposiciones para la 

■presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que 
liguen:

Modela de proposición

Don .........   vecino- de ....... provin
cia de ......._. según , cédula personal
¡numero , con residencia en .......
/provincia d e ' > calle de ..... •., nú
mero .........   enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
ía adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de conducción de agua 
P á r a abastecimiento de Navalón 

‘j(Cuenca), se compromete a tomar a 
■ /su. cargo ¡a ejecución de l%s mismas, 
.,Don estricta sujeción a. los expresados 
requisitos, y condiciones, por la can

tidad  de ...... (Aquí lá proposición
kque se haga, advirtiendo que será 
' desechada toda, proposición que/ no | 
»6e exprese claramente la cantidad en 
/pesetas y céntimos, escrita en letra, 
(/por la que se compromete el propo- 
% Diente a ja ejecución de las obras, así 
|como teda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

, Asimismo fíe- compromete a que las
Í‘emuneración es que han de percibir 
os obreros de cada oficio y categoría 

\ empleados rn las obras por jornada 
legrgl de trabajo v por horas extra
ordinarias no Sfuu inferioras a jos 
-‘tipos fijados por la Junta creada por 
fteal Orden de 26 de marzo de 1929c -

DISPOSICIONES PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y  LA CELEBRACION DE LA 

SUBASTA

Las proposiciones, ajustadas al mo. 
délo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo s-obre cerrado, en cj cual 
se consignará que son para esta con
trata, acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la. 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar preponerte.

A la vez. pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Qa.ia ge
neral de Depósitos, o en sus sucur
sales, la cantidad que se expresa en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o en efectos de 1& Deuda, 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la 
oóliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposi
tará una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente e*n metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sex
to del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La. subasta Se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a u¡ná licita
ción por pujas & la llana, durante 
el término d'c quirico minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y, sí terminado dicho plazo, subsistie
re ]a igualdad, se decidirá por medio 
de un sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe ¡ 
acompañar la escritura social inscrita ■ 
en e l. Registro Mercantil y acuerdos,; 
del Consejo de Administración con las j 
fiimas legitimadas que autoricen al i 
que firme la proposición «para temar 
parte en la subasta, acreditando si 
éste ejerce algún cargo, modiante cer
tificación de la Sociedad, con la*- fir
mas legitimadas y el documento le- ' 
gabzado.

Si r.ryticun’e alguna. entidad extran
jera debe acompañar certificada. de i

legalidad de la documentación que 
presente referente, a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación qc origen, o bien 
por el Cónsuj de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a lá subasta de
berán acreditar, previamente- a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez. scgu ro obligatorio, Acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 de abril de 1944.—-El 
Director general, Francisco García de 
Sola,

Acordando la caducidad de la conce
sión otorgada a don Feliciano Gar
cía Martín pora aprovechar aguas 
del río Tormes, en término de  Sar
dón de los Frailes (Salamanaca).

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión de un aprovechamiento 
inscrito a nombre de don Feliciano 
García Martín y otros para utilización 
de aguas derivadas del río Tormes, 
en término de Sardón de los Frailes 
(Salamanca), asunto en el cual se ha 
oído al Consejo de Obras Públicas,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto la ca
ducidad de la concesión del aprove
chamiento inscrito a nombre de don 
Feliciano García Martín y otros, para 
utilización de aguas derivadas del rio 
Tormos, en término de Sardón de los 
Frailes (Salamanca), con destino a 
usos industriales, declarando libre el 
tramo de rio correspondiente,

Lo que comunico a V. S. para «u 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

Dios guárde a V. S, muchos año».
Madrid. 11 de abril de 1944.—El DL 

rector general, Francisco García de 
Sola.

Señor Ingeniero Jeff de Agua» de 
la Confederación . Hidrográfica d&l 
Duero. ,


